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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R e y  y  la  R e in a  R eg en te  

(Q . D . G .) y  A u g u s ta  R ea l F a m ilia  co n ti

n ú a n  en e s ta  C orte  s in  novedad  en  s u  im p o r

ta n te  sa lu d .

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Teruel, y el 
Juez municipal de Más de las Matas, de los cuales re
sulta:

Que D. León Buch, Médico Cirujano de Más de las 
Matas, denunció ante el Juzgado de instrucción de 
Castellóte, el hecho de que D. Vicente Serafín Gómez 
se había presentado en aquel pueblo, y careciendo del 
correspondiente título profesional, había obtenido la 
plaza de Médico titular, y ejercía la Medicina: añadien
do Buch én su ratificación que sabía que Gómez tenía 
concluida la carrera, pero que carecía de título:

Que instruida la correspondiente causa, el Juzgado 
de Castellóte se inhibió en favor del municipal de Más 
de las Matas, fundándose: en que el hecho denunciado 
no constituía delito, y en todo caso, podría ser una fal
ta, puesto que el denunciado es Profesor en la Facultad 
de Medicina, y por tanto, no se atribuía una cualidad 
que no tiene, por más que ejerza sin el título que pres
criben los reglamentos; inhibición que fué confirmada 
por la Audiencia de A Icañiz:

Que el Gobernador de la provincia de Teruel, á ins
tancia de D. Vicente Serafín Gómez, y de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado de Castellóte, para que, á su vez, lo hiciera a l de 
Más de las Matas, fundándose en que el castigo de la 
falta consistente en la no presentación del título por 
parte de Gómez, corresponde á la Administración; el 
Gobernador citaba el art. 1.° del Real decreto de 28 de 
Mayo de 1855, y el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que habiendo limitado el Gobernador su requeri
miento al juicio de faltas de que se ha hecho mérito, 
consecuencia de la inhibición acordada en la causa, y 
desistido en cuanto á otro juicio de faltas seguido con
tra Gómez por el mismo hecho, y que estaba pendien
te de recurso de casación, se tramitó el incidente por el 
Juzgado municipal de Más de las Matas, el cual sostu
vo su jurisdicción, alegando que el conocimiento de 
los juicios de faltas corresponde á los Jueces munici
pales, con arreglo á los artículos 271, 343 y 344 de la 
ley orgánica del Poder judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra

ción, ó cuando en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cues • 
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. l.°d e l Real decreto de 28 de Mayo 
de 1855, según el cual: «Todos los Profesores de Juris
prudencia, Medicina, Cirugía, en sus diversos ramos, 
y Farmacia, siempre que establezcan su residencia 
para el ejercicio de su facultad en cualquier punto de 
la Península, estarán obligados á la presentación de su 
título en el Colegio- ó Subdelegación respectiva, y si 
ejercieren dos meses sin llenar ese requisito, se les cas
tigará con la multa de 40 reales por la primera vez, 
imponiéndoles doble castigo si reincidieran en la falta:

Considerando:
1.° Que según resulta de los antecedentes, D. Vi

cente Serafín Gómez tiene concluida la carrera de Me
dicina, y solo le falta que se le expida el título corres
pondiente para ejercer su profesión, habiendo verifica
do el depósito para obtenerlo.

2.° Que el haber ejercido sin llenar este requisito 
puede constituir una falta, cuyo castigo corresponde^ 
ría á la Administración.

3.° Qué se está en uno délos casos en que, por ex
cepción, pueden los Gobernadores promover contien
das de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con el dic
tamen de la Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do y con arreglo al art. 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de 25 de Junio de 1870;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Refundida la planta del personal 

de la Administración Central de Establecimientos pe
nales con la de la Secretaria del Ministerio de Gracia 
y Justicia, se transfieren 98.812 pesetas 50 céntimos 
del cap. 9.°, art. 1.°, Personal de la Administración 
Central de Establecimientos penales, al cap. l.°, artícu
lo 3.°, Personal de la Secretarla, en la sección tercera, 
del presupuesto de gastos de obligaciones de los de
partamentos ministeriales, correspondiente al año eco
nómico de 1888-89.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES ORDENES 
I lmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G .),y en su nombre 

la R eina Regente del Reino, h a  tenido á bien nombrar 
Vocales de la Comisión creada por el art. 1.° del Real 
decreto de 7 de Julio de 1887 para abrir una amplia in
formación con objeto de estudiar la crisis por que atra 
viesan la Agricultura y la Ganadería en sustitución de 
los Sres. D. Servando Ruiz Gómez, Senador del Reino, 
y D. Alberto Quintana y Combis, Diputado á Cortes, á 
D. Ventura García Sancho, Marqués de Aguilar de 
Campoó, y D. Pegerto Pardo Balmonte, que ostentan 
respectivamente igual carácter.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Noviembre de 1888.

SAGASTA
Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
Vocal de la Comisión creada por el art. l.° del Real de 
créto de 7 de Julio de 1887 para abrir una amplia in
formación con objeto de estudiar la crisis por que atra
viesan la Agricultura y la Ganadería á D. Manuel Ma
n a  del Valle y Cárdenas, actual Director general de 
Contribuciones, en sustitución de D. Manuel Díaz Val- 
dés, que desempeñaba dicho cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento  
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Noviembre de 1888.

SAGASTA
Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN 
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por el Interventor de la Aduana d< 
Irún contra el fallo de la Junta arbitral, que acordó so 
rectificase el aforo por la partida 165 del Arancel de 7: 
kilogramos anuncios en español, que primero se afora 
ron por la 167, y se presentaron al despacho en dichí 
Aduana por D. Eduardo Valentín, con declaración nú 
mero 4.268/88, pretendiéndose su adeudo por la partí 
da 166 de la indicada tarifa:

Resultando del examen practicado en la muestrj 
remitida por la Aduana, que se trata de un anuncio ei 
español estampado á dos tintas y en un papel bastante 
resistente para darle fuerza;

Y considerando que en casos anteriores se ha re
suelto que anuncios análogos al de que se trata adeu
den los derechos de la partida 167 del Arancel;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre laRfiíNA Regen
te del Reino,

Conformándose con lo propuesto porV. E ., se hi 
servido mandar que se revoque el fallo dictado por li 
Junta arbitral y se deje subsistente el primitivo afore 
por la partida 167 del Arancel, con imposición del re
cargo á que haya lugar.

De Real'orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma 
drid 24 de Septiembre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente promovido por 
Hilario Ambrona y Casaos, en solicitud de exención del 
servicio militar para sus hijos, por hallarse comprendi
dos en el caso 3.® del art. 5.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876, la expresada Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictamen:

«La Sección ha examinado la instancia en que Hi
lario Ambrona y Casaos solicita en favor de sus hijos 
legítimos Hilario y Andrés, natural de Zaragoza el pri
mero y vascongado el segundo, la excepción del ser
vicio militar á que se refiere el núm. 3.° del art. 5.° de 
a ley de 21de Julio de 1876:

Del expediente resulta que el recurrente defendió en 
la última guerra civil los derechos del Rey y de la Na
ción como individuo del batallón de voluntarios de la 
Libertad de la villa de Bilbao, por cuyos servicios ob 
tuvo la medalla municipal y la de D. Alfonso XII, Hi
lario nació en 2 de Enero de 1869 y Andrés en 9 de Ju
nio de 1880:

Yisto el núm. 3.° del art. 5.° de la precitada ley, 
por la que se autoriza al Gobierno para incluir entre 
los casos de exención militar á los que acrediten que 
ellos ó sus padres han sostenido con las armas los de
rechos del Rey legítimo y de la Nación, sin que por es
tas exenciones se disminuya el cupo de cada provincia:

Yisto el art. 6.° de la propia ley, por el que el Go
bierno queda investido de todas las facultades extraor
dinarias y discrecionales que exijan la exacta y cum 
plida ejecución de ’a misma:

Yista la Real orden de 29 de Octubre de 1879, por la 
que se resolvió que la clase de exenciones de que se 
trata no debía pasar de diez años, y que tan solamente 
hasta el reemplazo de 1886 inclusive pudieran utilizar
se las declaraciones hechas á tenor de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 3 de Marzo, 31 de Julio y 1.° de 
Septiembre del mismo año;

Yista la Real orden de 3 de Marzo de 1879, por la 
que se dispuso:

1.° Que los individuos que se considerasen con de
recho á obtener la exención hicieran la oportuna re
clamación ante el Gobernador de la provincia antes 
del día señalado por la ley de Reemplazos para la for
mación del alistamiento en que debieran ser compren
didos:

2.° Que estas reclamaciones se hicieran por medio 
de instancia dirigida al Gobernador, acompañando cer
tificaciones expedidas por Autoridad competente para 
justificar los servicios de los interesados ó de sus 
padres:

3.° Que los Gobernadores de las Provincias Vascon
gadas formasen I '•■los los años las relaciones de los in
dividuos á quienes se considerase comprendidos en el 
caso 3.° del art. 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876:

Yista la Real orden de 28 de Febrero de 1881, por la 
que se denegó dicha exención á los hijos de José Lavín 
y Ruiz, vecino de Carranza, porque, si bien prestó sus 
servicios en el cuerpo de voluntarios de Ramales, no 
concurría en él la circunstancia de ser vascongado, 
puesto que era natural de San Roque, provincia de 
Santander:

Yista la Real orden de 5 de Julio último, publicada 
en la Gaceta del día 10 del expresado mes, por la que 
considerando que la de 3 de Marzo de 1879, inserta en 
la Gaceta del día 14, no fija ningún plazo para el otor
gamiento de la exención del servicio militar á los com
prendidos en el precepto de la ley, dispone que los que 
se consideren con derecho á la indicada exención y 
aun no la hubieren conseguido en favor de sus hijos, 
puedan dirigir al Ministerio del digno cargo de Y. E. 
sus reclamaciones debidamente justificadas, por con
ducto del Gobernador de la respectiva provincia, den
tro del año anterior á aquél en cuyo alistamiento ha
yan de ser comprendidos por razón de su edad, á fin 
de que, oyendo al Consejo de Estado, se dicte antes del 
sorteo la resolución correspondiente:

Considerando que la ley de 21 de Julio de 1876 al 
detallar la excepción de que deja hecho mérito, en pre
mio de los servicios prestados por los habitantes de las 
Provincias Vascongadas en la última guerra civil, no 
impuso limitación alguna, tanto en cuanto al tiempo en 
que hubiera de solicitarse y obtenerse la gracia, como 
respecto á la circunstancia accidental del nacimiento 
de los que causaron tan eminentes servicios, ni de sus 
hijos:

Considerando que en tal concepto basta para el 
otorgamiento de la exención la cualidad de habitantes 
de las Provincias Vasongadas durante la guerra civil 
y al tiempo del reemplazo de que se trata, y que uno

ú otro hayan prestado los servicios que la ley recom
pensa:

Considerando que tal interpretación, favorable á los 
interesados, es justa, por cuanto de otra suerte resul
tarían de desigual condición los hijos de un mismo 
padre que, por sus hechos de armas, se hizo digno de 
ser considerado como benemérito de la patria:

Considerando que informado en estos principios de 
justicia, de equidad y de conveniencia política la Real 
orden de 5 de Julio ha derogado las disposiciones de 
la de 29 de Octubre de 1879, que sólo permitía el goce 
de la excepción hasta el reemplazo de 1886 inclusive:

Considerando que aun cuando, á juzgar por la Real 
orden de 5 de Julio, parece que en cada reemplazo debe 
pedirse el otorgamiento de la excepción respecto de 
aquellos que por su edad debieran incluirse en el alis
tamiento, son muchos los casos en que se ha concedido 
de una vez el beneficio á todos los hijos de los que 
hasta ahora han recurrido, no debiendo aplicarse tal 
restricción á los expedientes pendientes de resolución 
á fecha de dicha Real orden, sino desde su publicación 
en adelante, para no darle efecto retroactivo;

Y considerando, en fin, que es necesario fijar una 
jurisdicción constante y uniforme;

Opina la Sección que procede otorgar al recurrente 
la exención que solicita para sus dos hijos, cuya solu
ción sirve de regla para cuantos casos análogos ocu
rran, si así lo estimare Y. E., y que en lo sucesivo se 
soliciten las excepciones pai*a cada mozo en el período 
que fija la Real orden de 5 de Julio último.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á Y. 3, para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de 
Noviembre de 1888.

■ MORET
Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

REALES ORDENES;
Excmo. Sr.; Yista la comunicación elevada por la 

Junta de obras de la Catedral de Sevilla solicitando la 
concesión de un crédito de 150.000 pesetas para ad
quirir materiales y emprender inmediatamente la re
construcción de la parte destruida en dicho monu
mento:

Considerando que los presupuestos aprobados para 
las obras que estaban en ejecución no han de poderse 
llevará cabo por ahora á causa del hundimiento ocu
rrido, y que, por lo tanto, el remanente de aquéllos 
puede invertirse en las obras más necesarias y urgen
tes, siempre que el Arquitecto Director de las mismas 
le incluya en el presupuesto que está formando, á fin 
de poderle cargar á éste y descargarle de lhs primeros 
al hacerse la liquidación general;

Y considerando asimismo que atendida la urgencia 
de las obras para el encimbrado de las bóvedas adya
centes al nuevo cimborrio, no hay inconveniente en 
autorizar á la Junta para admitir proposiciones con el 
fin de adquirir los materiales á que hace referencia en 
su citada comunicación;

El R e y  (Q. D„ GJ, y en s u  nombre la  Re in a  Regen
te del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien resolver lo  siguiente:

1.° Que se libre á favor de la Junta de obras de la 
catedral de Sevilla, la cantidad de 38.439 pesetas y 39 
céntimos, importe del remanente de presupuestos apro
bados y no terminados hasta la fecha, encargándose al 
Arquitecto D. Adolfo Fernández Casanova que la in
cluya en el que está formando, y rinda la cuenta de lo 
invertido con cargo á los mismos'.

2.° Que se autorice á la referida Junta para admitir 
proposiciones á fin de adquirir las maderas traídas di
rectamente del Norte, y los 300 metros cúbicos de pie
dra de Estepa, dando cuenta á este Ministerio de la 
que considere más ventajosa para su aprobación:

3.° Que se signifique al Ministerio de Hacienda la 
conveniencia de que se exceptúe del pago de los dere
chos de Aduanas á las indicadas maderas á su intro
ducción en España.

Y 4.° Que se libre como avance del presupuesto que 
está estudiando ei mencionado Arquitecto, la cantidad 
de 60.000 pesetas, para que puedan continuar sin inte
rrupción las obras de restauración da tan notable mo
numento.

De Real orden lo comunico á V. E.’ para los fines 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
27 de Octubre de 1888.

CANALEJAS Y  MÉNDEZ 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen de la 
Sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos y lo propuesto por esa Dirección ge
neral; S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
autorizar á D. Vicente Ucha, vecino de Cambre, para 
construir un malecón y una rampa de acceso en la ría 
del Burgo, en la provincia de la Coruña, con objeto de 
defender de las aguas del mar una casa lindante con 
dicha ría, teniendo en cuenta las prescripciones si
guientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la inspección del ingeniero Jefe de 
la provincia, quien hará ei replanteo, levantando de 
esta operación un acta que suscribirá el concesionario 
ó su representante debidamente autorizado, en la que 
constarán claramente los linderos y la superficie que 
las obras han de ocupar.

2.R El concesionario recibirá del Ingeniero Jefe las 
instrucciones necesarias páralos detalles de construc
ción del malecón y rampa, que no aparecen en el pro
yecto; y si con ellos no estuviese de acuerdo, podrá re
currir en alzada á la Dirección general de Obras pú
blicas.

3.a El malecón y rampa quedarán para el servicio 
público y serán de uso libre y gratuito, podiendo el 
concesionario en cualquier tiempo reparar los desper
fectos que sufran aquellas obras y afecten á la defensa 
de su casa, pero no interrumpir el tránsito de personas 
y carros.

4.a Las obras se empezarán en el plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de esta concesión, y 
se terminarán en el de doce, contados desde la misma 
fecha.

5.a Como garantía del cumplimiento de estas con
diciones, el concesionario consignará en la Caja de 
Depósitos ó en su sucursal de la Coruña, la cantidad 
de 40 pesetas, que le serán devueltas cuando las obras 
se hayan terminado debidamente, lo que se acreditará 
en certificación del Ingeniero Jefe de la provincia.

6.a Ei concesionario solicitará del Ingeniero Jefe el 
replanteo de las obras en el plazo de un mes, á contar 
desde la fecha de la concesión, acreditando entonces 
que ha cumplido lo dispuesto en la condición anterior.

7.a La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario á cualquiera de las condiciones anteriores, 
producirá la caducidad, debiendo seguirse entonce» 
los trámites marcados para estos casos en la legisla
ción vigente.

8.a La concesión se hace salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que ocasione la ins
pección y vigilancia de las obras durante la cons
trucción .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años- 
Madrid 2 de Noviembre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la Reina Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. G. D.), con lo propuesto por esa Dirección 
general, de acuerdo con el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha servido 
otorgar á D. Juan Bautista Catalá y Goal, vecino de 
Javea, la autorización solicitada para ocupar una parte 
de la playa de dicha villa, con el objeto de establecer 
en ella un secadero de pasa, con las condiciones si
guientes:

1.a El terreno cuya ocupación se autoriza, es el rec
tángulo marcado con líneas de carmín en el plano pre
sentado por el peticionario y que tiene la fecha de 13 
de Abril de 1888, cuyo rectángulo mide 108 metros pa
ralelamente á la playa y 35 metros en sentido perpen
dicular. Ei Ingeniero Jefe de la provincia hará el des
linde y amojonamiento de dicho terreno, levan tan d o  
un plano y acta de la operación, de los cuales remitirá 
un ejemplar á la Dirección general de Obras públicas 
y otro al Gobernador de la provincia, guardando otro 
en su archivo.

Terminadas las obras del secadero, las reconocerá 
dicho Ingeniero Jefe, certificando que se han construi
do con arreglo ai plano, remitiendo un ejemplar de di
cho certificado á cada una de las antedichas Autorida
des. Los gastos á que den lugar estas operaciones se
rán de cuenta del concesionario.

2 / Este dará principio á las obras del secadero en 
el plazo de dos meses y las terminará en el de un añ<* 
contados ambos plazos desde la fecha de la publicación* 
de esta concesión en la G a c e t a  d e  M a d r id .

3.a En el término de un mes, contado desde la mis-



Gaceta de Madrid.—Núm. 318 11 Noviembre 1888 445
xna fecha, el concesionario consignará en la Caja gene
ral de Depósitos ó en su sucursal de Alicante, la canti
dad de 250 pesetas en metálico, ó su equivalente en va
lores de los admitidos para estos casos, com o garantía 
del cumplimiento de las condiciones de la concesión. 
Esta garantía le será devuelta cuando, terminadas las 
obras, el Ingeniero Jefe de la provincia expida el cer
tificado que expresa la condición 1.a

4.a Esta concesión se entiende hecha por plazo ili
mitado, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción á las restricciones y  servi
dumbres que determina la ley general de Puertos v i
gente, y especialmente su art. 50.

5.a La falta por parte del concesionario á cualquie
ra de las condiciones anteriores llevará consigo la ca
ducidad de la concesión, con pérdida de la fianza, 
procediéndose en lo demás com o preceptúa la legisla
ción vigente de Obras públicas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Dios gmarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Noviembre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO D I  GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL

( C o n t i n u a c i o n )  (1 )

S e c c ió n  cu arta .
Del t e s t a m e n t o  ológraf o.

Art. 688. El testamento ológrafo, para ser válido, deberá 
hacerse en papel del sello correspondiente al añt) de su otor
gamiento, estar escrito todo y firmado por el testador, con 
expresión del año, mes y día en qne se otorgue.

Si contiene palabras tachadas, enmendadas ó entre renglo
nes, las salvará el testador antes de poner su firma.

Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo en su 
propio idioma.

Art. 689. El testamento ológrafo deberá protocolizarse, 
presentándolo con este objeto al Juez de primera instancia 
del último domicilio del testador, ó al del lugar en que éste 
hubiese fallecido, dentro de cinco años, contados desde el día 
del fallecimiento. Sin este requisito no será válido.
| Art. 690. La persona en cuyo poder se halle depositado 
dicho testamento deberá presentarlo al Juzgado luego que 
tenga noticia de la muerte del testador, y , no verificándolo 
dentro de los diez días siguientes, será responsable de los da
ños y perjuicios que puedan ocasionarse por la dilación.

También podrá presentarlo cualquiera que tenga interés 
en el testamento como heredero, legatario, albacea ó en cual
quier otro concepto.

Art. 691. Presentado el testamento ológrafo, y acreditado 
el fallecimiento del testador, el Juez lo abrirá si estuviere en 
pliego cerrado, rubricará con el actuario todas las hojas, y 
comprobará su identidad por medio de tres testigos que co
nozcan la letra y  firma del testador, y declaren que no abri
gan duda racional de hallarse el testamento escrito y firmado 
de mano propia del mismo testador.

A  falta de testigos idóneos, ó si dudan los examinados, y 
siempre que el Juez lo estime conveniente, podrá emplearse 
con  dicho objeto el cotejo pericial de letras.

Art. 692. Para la práctica de las diligencias expresadas en 
el artículo anterior serán citados, con la brevedad posible, el 
cónyuge sobreviviente, si lo hubiere, los descendientes y los 
ascendientes legítimos del testador, y, en defecto de unos y 
•otros, los hermanos.

Si estas personas no residieren dentro del partido, ó se 
ignorare su existencia, ó siendo menores ó incapacitados ca
recieren de representación legítima, se hará la citación al Mi
nisterio fiscal.

Los citados podrán presenciar la práctica de dichas dili
gencias y hacer en el acto, de palabra, las observaciones 
oportunas sobre la autenticidad del testamento.

Art. 693. Si el Juez estima justificada la identidad del tes
tamento, acordará que se protocolice, con las diligencias prac
ticadas, en los registros del Notario correspondiente, por el 
cual se darán á los interesados las copias ó testimonios que 
procedan. En otro caso, denegará la protocolización.

Cualquiera que sea la resolución del Juez, se llevará á 
efecto, no obstante oposición, quedando á salvo el derecho de 
lo s  interesados para ejercitarlo en el juicio que corresponda.

S e c c ió n  qu in ta .
Del t e s t a m e n t o  abierto .

Art. 694. El testamento abierto deberá ser otorgado ante 
Notario hábil para actuar en el lugar del otorgamiento, y  tres 
testigos idóneos que vean y entiendan al testador, y  de los 
cuales uno, á lo menos, sepa y pueda escribir.

Sólo se exceptuarán de esta regla los casos expresamente 
determinados en esta misma sección.

Art. 695. El testador expresará su última voluntad en pre
sencia de los testigos y del Notario. Este redactará las cláu
sulas y las leerá en alta voz, presentes también los testigos,

(1) Vóasa la ©agita de ayer.

para que el testador manifieste si está conforme con ellas. Si 
lo estuviere, firmarán el testamento todos los que sepan y 
puedan hacerlo. También debe consignar el Notario el lugar, 
la hora, el día, el mes y el año del otorgamiento.

Si el testador declara que no sabe ó no puede firmar, lo 
hará por él, y á su ruego, uno de los testigos instrumentales 
ú otra persona, dando fe de ello el Notario. Lo mismo se hará 
cuando alguno de los testigos no pueda firmar.

El Notario dará siempre fe de hallarse el testador con la 
capacidad legal necesaria para otorgar el testamento.

Art. 696. Cuando el testador que se proponga hacer tes
tamento abierto presente ya redactada su disposición testa
mentaria, el Notario la copiará; pero no podrá dejar de leerla ‘ 
en voz alta ante los testigos, ni el testador de manifestar, á 
presencia de los mismos, ser aquella su última voluntad, ob
servándose lo demás prevenido en el artículo anterior.

Art. 697. El que fuere enteramente sordo deberá leer por 
sí mismo su testamento; y, si no sabe ó no puede, designará 
dos personas que lo lean en su nombre, siempre en presen
cia de los testigos y del Notario.

Art. 698. Cuando sea ciego el testador, se dará lectura 
del testamento dos veces: una por el Notario, conforme á lo 
prevenido en el art. 695, y otra en igual forma por uno de los 
testigos ú otra persona que el testador designe.

Art. 699. Todas las formalidades expresadas en esta sec
ción se practicarán en un solo acto, sin que sea lícita ningu
na interrupción, salva la que pueda ser motivada por algún 
accidente pasajero. El Notario dará fe de haberse cumplido 
dichas formalidades, y de conocer al testador ó á los testigos 
de conocimiento en su caso.

Ast. 700. Si el testador se hallare en peligro inminente de 
muerte, puede otorgarse el testamento ante cinco testigos 
idóneos sin necesidad de Notario.

Art. 701. En caso de epidemia puede igualmente otorgar
se el testamento sin intervención de Notario ante tres testi
gos mayores de diez y seis años, varones ó mujeres.

Art. 702. En los casos de los dos artículos anteriores, se 
escribirá el testamento, siendo posible; no siéndolo, el testa
mento valdrá aunque los testigos no sepan escribir.

Art. 703. El testamento otorgado con arreglo á las dispo
siciones de los tres artículos anteriores quedará ineficaz si 
pasaren dos meses desde que el testador haya salido del peli
gro de muerte, ó cesado la epidemia.

Si el testador falleciere en dicho plazo, también quedará 
ineficaz el testamento si dentro de los tres meses siguientes 

. al fallecimiento no se acude al Tribunal competente para que 
se eleve á escritura pública, ya se haya otorgado por escrito, 
ya verbalmente.

Art. 704. Los testamentos otorgados sin la autorización 
del Notario serán ineficaces si no se elevan á escritura públi
ca y  se protocolizan en la forma prevenida en la ley de En
juiciamiento civil.

Art. 705. Declarado nulo un testamento abierto por no 
haberse observado las solemnidades que quedan establecidas 
para cada caso, el Notario que lo haya autorizado será res
ponsable de los daños y  perjuicios que sobrevengan.

{Se continuará.)

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

CÓDIGO DE COMERCIO
PARA LAS ISLAS FILIPINAS

(Continuación.) (1)

SECCIÓN QUINTA.
De las demás clases de seguros.

Art. 438. Podrá ^er asimismo objeto del contrato de segu
ro mercantil cualquiera otra clase de riesgos que provengan 
de casos fortuitos ó accidentes naturales, y los pactos que se 
consignen deberán cumplirse siempre que ean lícitos y estén 
conform- s con las prescripciones de la sección primera de este 
título.

TITULO IX
DE LOS AFIANZAMIENTOS MERCANTILES

A.rt. 439. Será reputado mercantil todo afianzamiento que 
tuviere por objeto asegurar el cumpliento de un contrato 
mercantil, aun cuando el fiador no sen comerciante.

Art. 440. El afianzamiento mercantil deberá constar por 
escrito, sin lo cual no tendrá valor ni efecto.

Art. 441. El afianzamiento mercantil será gratuito, salvo 
pacto en contrario.

Art. 442. En los contratos por tiempo indefinido, pactada 
una retribución, al fiador, subsistirá la fianza hasta que por la 
terminación completa del contrato principal que se afiance, 
se cancelen definitivamente las obligaciones que nazcan de 
él, sea Cual fuere su duración, á no ser que por pacto expreso 
se hubiere fijado plazo á la fianza.

TITULO X
DEL CONTRATO Y LETRAS ;DE CAMBIO

SEOOION PRIMERA 
De la forma de las letras de cambio.

Art. 443. La letra de cambio se reputará acto mercantil, y 
todos los derechos y acciones que de ella se originen, sin dis
tinción de personas, se regirán por las disposiciones de este 
Código.

Art* 444. La letra de cambio deberá contener para que 
surta efecto en juicio:

(1) Véase la Gaceta de ayer,

1.° La designación del lugar, díay mes y  año en que la 
misma se libra.

2.° La época en que deberá ser pagada.
3.° El nombre y apellido, razón social ó título de aquel á 

cuya orden se mande hacer el pago.
4.° La cantidad que el librador manda pagar, expresándo

la en moneda efectiva ó en las nominales que el comercio tu 
viere adoptadas para el cambio.

5.° El concepto en que el librador se declara reintegrado 
por el tomador, bien por haber recibido su importe en efecti
vo ó mercaderías ú otros valores, lo cual se expresará con la 
frase de valor recibid•?, biea por tomárselo en cuenta en las 
que tenga pendientes lo cual se indicará con la de valor en 
cuenta ó valor entendido.

6.° Ei nombre, apellido, razón social ó título de aquel de 
quien se recibe el importe de la letra, ó á cuya cuenta se 
carga.

7 .°  El nombre y apellido, razón social ó título de la per
sona ó compañía á cuyo cargo se libra, así como también su 
domicilio.

8.° La firma del librador, de su propio puño, ó de su apo
derado al efecto con poder bastante.

Art. 445. Las cláusulas de valor en cuenta y  valor entendido 
harán responsable al tomador de la letra del im pone de la 
misma en favor del librador, para exigirlo ó compensarlo en 
la forma y tiempo que ambos hayan convenido al hacer el 
contrato de cambio.

Art. 446. El librador podrá girar la letra de cambio:
1 °  A su propia orden, expresando retener en sí mismo el 

valor de ella.
2.° A  cargo de una persona, para que haga el pago en el 

domicilio de un tercero.
3.° A  su propio cargo, en lugar distinto de su dom icilio.
4.° A  cargo de o ero, en ei mismo punto de la residencia 

del librador.
5.° A  nombre propio, pero por orden y cuenta de un terce

ro, expresándose así en la letra.
Esta circunstancia no alterará la responsabilidad del libra

dor, ni el tenedor adquirirá derecho alguno contra el tercero 
por cuya cuenta se hizo ei giro.

Art. 447. Todos los que pusieren firmas á nombre de otro 
en letras de cambio, como libradores, endosantes ó aceptantes, 
deberán hallarse autorizados para ello con poder de las per 
sonas en cuya representación obraren, expresándolo así en la 
antefirma.

Los tomadores y tenedores de letras tendrán derecho á 
exigir á ios firmantes ia exhibición dei poder.

Los admiüis oradores de compañías se entenderán autori» 
zados por el solo hecho de su nombramiento.

Art. 448. Los libradores podrán negar á los tomadores de 
las letras .la expedición de segundas y terceras y caá usas n e 
cesiten y les pidan de un mismo tenor, siempre^ que la peti
ción se hiciere antes dnl vencimiento de las letras, salvo lo 
dispuesto en el art. 500, expresan te en todas ellas que no se 
reputarán válidos sino en el easo de no haberse hecho el pago 
en vinud de la primera ó de obras de las expedidas anterior
mente.

Art. 449. En defecto de ejemplares duplicados do la letra 
expedida por el librador, podrá cualquier tenedor dar al to
mador una cofia , expresando que la expide á falta del orígi- 
ginal que se trate de suplir.

• En esta copia deberán insertarse literalmente todos los 
endosos que contenga el origina!.

A rt. 450. Si la letra de cambio adoleciere de algún defec
to ó falta de formalidad legal, se reputará pagaré á favor del 
tomador y á cargo dei librador.

SECCIÓN SEGUNDA

De los términos y vencimiento de las letras.

Art. 451. Las letras de cambio podrán girarse al contado ó 
á plazo por uno de estos términos:

1.° A  la vista.
2.° A uno ó más días, á uno ó más meses vista.
3 .°  A  uno ó más días, á uno ó más meses fecha.
4.° A  uno ó más usos.
5 .°  A día fijo ó determinado.
6.° A  una feria.
Art. 452. Cada uno de estos términos obligará al pago de 

letras, á s*>ber:
1.° Ei de la vista, en el acto de su presentación.
2.° El de días ó meses vista, el día en que se cumplan los 

señalados, contándolos desde el -siguiente ni de la aceptación, 
ó del protesto ocr falra de haberla aceptado.

3.° El de días ó meses fecha, y el de uno ó más usos, el día 
en que cumplan los señalados, contándose desde el inmediato 
al de la fecha del giro.

4.° Las giradas « día fijo ó determinado, en el mismo.
5.® Las giradas á una feria, el último día de ella.
A rt. 453. El uso de las letras giradas de plaza á plaza en 

ei interior de las islas de Luzón y Yísayas será de sesenta 
días.

El de las letras giradas sobre las Yisayas ó Luzón desde 
las demás islas españolas de aquellos archipiélagos, seré de 
noventa días, y de igual fecha las procedentes de los puertos 
de Ohina en el mar de su nombre, escalas en el mar Amarillo 
y plazas de los estrechos de la Sonda y Malaca.

En las demás plazas, ciento veinte días.
Art. 454. Los meses para ei término de las letras se com 

putarán de fecha á fecha.
Si en el mes del vencimiento no hubiere día equivalente al 

de la fecha en que la letra se expidió, se entenderá que vencen 
el último día riel mes.

Art. 455. Todas las letras deberán satisfacerse el día de su 
vencimiento, antes de la puesta del sol, sin término de gracia 
ó cortesía.

Si fuere festivo el día del vencim iento, se pagará la letra 
en el precedente.

SECCIÓN TERCERA 

De las obligaciones del librador.

Art. 456. El librador estará obligado á hacer provisión de 
fondos oportunamente á la persona á cuyo cargo hubiere gira
do la letra, á no ser que hiciere el giro por cuenta de un ter
cero, en cuyo caso será de éste dicha obligación, salva siem
pre la responsabilidad directa dei librador respecto al tomador 
ó tenedor de la letra, y la del tercero por cuenta de quien se 
hizo el giro, respecto al librador.

Art. 457. Se considerará hecha la provisión de fondos 
cuando, al vencimiento de la letra, aquel contra quien se libró 
sea deudor de una cantidad igual ó mayor al importe de ella, 
al librador ó al tercero por cuya cuenta se hizo ei giro.

Art. 458. Los gestos que se causaren por no lí ber sido 
aceptada ó pagada la letra serán á cargo del librador ó del 
tercero por cuya cuenta se libró, §  menos que pruebe que ha
bía hecho oportunamente la provisión de fondos ó que resui-
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taba acreedor, conforme al artícnlo anterior, ó que estaba ex
presamente autorizado para librar la cantidad de que dis-

^ E n  cualquiera de los tres casos podrá exigir el librador del 
obligado á la aceptación y al pago la indemnización de los 
gastos que por esta causa hubiere reembolsado al tenedor de 
la  letra»

Art. 459. El librador responderá civilmente de las resultas 
de su letra á todas las personas que la vayan sucesivamente 
adquiriendo y cediendo.

Los efectos de esta responsabilidad se especifican en los 
artículos 456, 458 y en el siguiente.

A rt. 460. Cesará la responsabilidad del librador cuando el 
tenedor de 3a letra no la hubiere presentado ó hubiere om iti
do protestarla en tiempo y forma, siempre que pruebe que 
al vencimiento de la letra tenía hecha provisión de fondos 
para su pago en los términos prescritos en los artículos 456 
y 457.

Si no hiciere esta prueba, reembolsará la letra no pagada, 
aunque ei protesto se hubiere sacado fuera de tiempo m ien
tras la letra no haya prescrito. Caso de hacer dicha prueba, 
pasará la responsabilidad del reembolso á aquel que apa
rezca en descubierto de él, en tanto que la letra no esté pres
crita.

(Se continuara.)

LEV DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
p a r A l a s  i s l a s  d e  c u b a  Y p u e r t o  r ic o

(Continuación). (1)

TÍTULO V III
DE LOS SUPLICATORIOS, MANDAMIENTOS Y EXHORTOS

A rt. 183. Los Jueces y Tribunales se auxiliarán m utua
mente para la práctica de todas las diligencias que fueren ne
cesarias en la sustanciación de las causas criminales.

Art. 184. Cuando una diligencia judicial hubiere de ser 
ejecutada por un Juez ó Tribunal distinto del que la haya or
denado, éste encomendará su cumplimiento por medio de su 
plicatorio, exhorto ó mandamiento.

Empleará la forma de suplicatorio cuando se dirija á un 
Juez ó Tribunal superior en grado; Ja de exhorto cuando se 
dirija á uno de igual grado, y la de mandamiento ó carta or
den cuando se dirija á un subordinado suyo.

Art. 185. El Juez ó Tribunal que haya ordenado la prácti
ca de una diligencia judicial no podrá dirigirse á Jueces ó 
Tribunales de categoría ó grado inferior que no le estuviesen 
subordinados, debiendo entenderse directam ente con el supe
rior de éstos que ejerza la jurisdicción en el mismo grado 
que él.

Se exceptúan los casos en que expresamente se disponga 
otra cosa en la ley.

Art. 186. Para ordenar el libramiento de certificación ó 
testimonio y la práctica de cualquiera diligencia judicial cuya 
ejecución corresponda á Registradores de la propiedad, Nota
rios, auxiliares ó subalternos de Juzgados ó Tribunales y fun
cionarios de policía judicial que estén á las órdenes de los 
mismos, se em pleará la forma de mandamiento.

Art. 187. Cuando los Jueces ó Tribunales tengan que diri
girse á Autoridades ó funcionarios de otro orden, usarán la 
forma de oficios ó exposiciones, según el caso requiera.

A rt. 188. Los suplicatorios, exhortos o mandamientos en 
causas en que se persigan delitos que no sean de los que sólo 
por querella privada pueden ser perseguidos, se expedirán de 
oficio y se cursarán directam ente para su cumplimiento por el 
Juez ó Tribunal que los hubiere librado.

Los que procedan de causas por delitos que sólo pueden 
ser perseguidos en virtud de querella particular, podrán en
tregarse bajo recibo al interesado ó á su representante, á cuya 
instancia se libraren, fijándole térm ino para presentarlos á 
quien deba cumplirlos.

Se exceptúan los casos en que expresamente se disponga 
otra cosa en la ley.

Art. 189. La persona que reciba los documentos los pre
sentará, en el término que se le hubiere fijado, al Juez ó Tri
bunal á quien se haya encomendado el cumplimiento, dando 
aviso acto continuo de haberlo hecho así al Juez ó Tribunal 
de quien procedan.

Al verificar la presentación, el funcionario correspondien
te  extenderá la diligencia á continuación del suplicatorio, ex
horto ó carta-orden, expresando la fecha de su entrega y la 
persona que lo hubiese presentado, á la que dará recibo, fir
mando ambos la diligencia. Dicho funcionario dará además 
cuenta ai Juez ó Tribunal en el mismo día, y si no fuere po
sible, en el siguiente.

A rt. 190. Guando hubiesen sido remitidos de oficio, el 
Juez ó Tribunal que los reciba acusará inm ediatam ente recibo 
al rem iten te .

Art. 191. El Juez ó Tribunal que reciba, ó á quien sea pre
sentado un suplicatorio, exhorto ó carta-orden, acordará su 
cum plimiento, siii perjuicio de reclamar la 'competencia que 
estimare corres ponderle, disponiendo lo conducente para que 
se practiquen las diligencias dentro del plazo, si se hubiere 
fijado en el exhorto, ó lo más pronto posible en otro caso.

Una vez cumplimentado, lo devolverá sin demora en la 
mism a forma en que lo hubiese recibido ó en que se le hubie
se pre.-ent.ado.

A rt. 192. Cuando se demorare el cumplimiento de un su 
plicatorio más tiempo del absolutamente necesario para ello, 
atendidas la distancia y la índole de la diligencia que haya de 
practicarse, el Juez ó Tribunal que lo hubiese expedido rem i
tirá  de oficio, ó á instancia de parte, según los casos, un  re
cuerdo al Juez ó Tribunal suplicado.

Si la demora en el cumplimiento se refiriese á un  exhorto, 
en vez de recuerdo dirigirá suplicatorio al superior inmediato 
del exhortado dándole conocimiento de la demora, y el supe
rior apremiará al moroso con corrección disciplinaria, sin per
juicio de la mayor responsabilidad en que pueda incurrir.

Del mismo apremio se valdrá el que haya expedido una 
carta-orden para obligar á su  inferior moroso á que la  de
vuelva cumplimentada.

Art. 193. Los exhortos á Tribunales extranjeros se d iri
girán  por la vía diplomática en la forma establecida en los 
Tratados, y á falta de estos, en lo que determ inen las dispo
siciones generales del Gobierno.

En cualquier otro caso se estará al principio de recipro
cidad.

A rt. 194. Las mismas reglas establecidas en el artículo an
terior se observarán para dar cumplimiento en España á los

(1) Véase la Gaceta de ayer.

exhortos de Tribunales extranjeros, por los que se requiera 
la práctica de alguna diligencia judicial.

A rt. 195. Con las Autoridades, funcionarios, agentes y Je 
fes de fuerza armada que no estuvieren á las órdenes inm e
diatas de los Jueces y Tribunales, se comunicarán éstos por 
medio de atentos oficios, á no ser que la urgencia del caso 
exija verificarlo verbalmente, haciéndolo constar en la causa.

Art. 196. Los Jueces y Tribunales se dirigirán en forma 
de exposición, por conducto del Ministerio de Ultram ar, á los 
Cuerpos Colegisladores y á los Ministros de la Corona, tanto 
para que auxilien á la adm inistración de justicia en sus p ro 
pias funciones, como para que obliguen á las Autoridades, 
sus subordinadas, á que sum inistren los datos ó presten los 
servicios que se les hubiere pedido.

TÍTULO IX
DE LOS TÉRMINOS JUDICIALES

Art. 197. Las resoluciones y diligencias judiciales se dic
tarán y practicarán dentro de los térm inos teñalados para 
cada una de ellas.

A rt. 198. Cuando no se fije térm ino, se entenderá que 
han de dictarse y practicarse sin dilación.

La infracción de lo dispuesto en este artículo y en el an te
rior será corregida disciplinariamente, según la gravedad del 
caso, sin perjuicio del derecho de la parte agraviada para re
clamar la indemnización de daños y perjuicios y demás res
ponsabilidades que procedan.

A rt. 199. Los Jueces y Tribunales im pondrán en su  caso 
dicha corrección diciplinaria á sus axiliares y subalternos sin 
necesidad de petición de parte; y si no lo hicieren, incurrirán  
á su vez en responsabilidad.

Art. 200. Los que se consideren perjudicados por dilacio
nes injustificadas de los términos judiciales podrán deducir 
queja ante el Ministerio de Ultram ar, que, sida estim a fun
dada, la rem itirá al Fiscal á quien corresponda para que en
table de oficio el recurso de responsabilidad que proceda con 
arreglo á la ley, ó promueva la corrección disciplinaria á que 
hubiere lugar.

Art. 201. Los días en que los Juzgados y Tribunales vaca
ren con sujeción á la ley, serán, sin embargo, hábiles para las 
actuaciones del sumario.

Art. 202. Serán improrrogables los térm inos judiciales 
cuando la ley no disponga expresamente lo contrario.

Pero podrán suspenderle ó abrirse de nuevo, si fuere po
sible sin retroceder el juicio del estado en que se halle, cuan
do hubiere causa justa  y probada.

Se reputará causa justa  la que hubiere hecho imposible 
dictar la resolución ó practicar la diligencia judicial, inde- 
pendientemente de la voluntad de quienes hubiesen debido 
hacerlo.

Art. 203. Las sentencias se dictarán y firm arán dentro de 
los tres días siguientes al en que se hubiese celebrado la vista 
del incidente ó se hubisre term inado el juicio.

Se exceptúan las sentencias en los juicios sobre faltas, las 
cuales habrán de dictarse en el mismo día ó al siguiente.

A rt. 204. Los autos se dictarán y firmarán en el día si
guiente al en que se hubiesen entablado las pretensiones que 
por ellos se hayan de resolver, ó hubieren llegado las actua
ciones á estado de que aquéllos sean dictados.

Las providencias se dictarán y firm arán inm ediatam ente 
que resulte de las actuaciones la necesidad de dictarlas, ó en 
el mismo día ó en el siguiente al en que se haya presentado 
las pretensiones sobre que recaigan.

A rt. 205. Se exceptúan délo dispuesto en el artículo an- 
rior los autos y providencias que deban dictarse en más corto 
térm ino para no interrum pir el curso del juicio público, ó 
para no infringir con el retraso alguna disposición legal.

A rt. 206. El Secretario dará cuenta al Juez ó Tribunal de 
todas las pretensiones esóritas en el mismo día en que le fue
ren entregadas, si esto sucediese antes de las horas de au 
diencia ó durante ella, y al día siguiente si se le entregaren 
después.

En todo caso, pondrá al pie de la pretensión, en el acto de 
recibirla y á presencia de quien se la entregase, una breve 
nota consignando el día y hora de la entrega, y facilitará al 
intereresado que lo pidiere documento bastante para acredi
tarlo.

A rt. 207. Las notificaciones, citaciones y emplazamientos 
que hubieren de hacerse en la capital del Juzgado ó Tribunal 
se practicarán lo más tarde al siguiente día de dictada la re 
solución que deba ser notificada ó en virtud de la cual se haya 
de hacer la citación ó emplazamiento.

Art. 208. Si las mencionadas diligencias hubieren de prac
ticarse fuera de la capital, el Secretario entregará al Oficial 
de Sala ó subalterno la cédula, ó rem itirá de oficio ó entregará 
á la parte, según corresponda, el suplicatorio, exhorto ó m an
damiento, al siguiente día de dictada la resolución.

Art. 209. Las diligencias d e q u e  habla e l artículo a n te 
rior se practicarán en un término que no exceda de un  día 
por cada 20 kilómetros de distancia entre la capital y el punto 
en que deban tener lugar.

Art. 210. Las demas diligencias judiciales se practicarán 
en los térm inos que se fíjen para ello al dictar la resolución 
en que se ordenen.

A rt. 211. Los recursos de reforma ó de súplica se in te r
pondrán en el término de los tres días siguientes al en que se 
hubiere practicado la últim a notificación á los que sean parte 
en el juicio.

Art. 212, El recurso de apelación se entablará dentro de 
cinco días, á contar desde el siguiente ai de la ú ltim a notifi
cación de la resolución judicial que fuere su objeto, hecha á 
los que expresa el artículo anterior.

E l recurso de casación por quebrantam iento de forma se 
interpondrá dentro de igual plazo, á contar desde el día s i
guiente al de la últim a notificación hecha á los designados en 
el artículo anterior de la sentencia que pusiere térm ino al 
juicio.

La preparación del recurso de casación por infracción de 
ley se hará tam bién dentro de los cinco días siguientes al de 
la últim a notificación de la sentencia ó auto contra que se in 
tente entablarlo.

Se exceptúan el recurso de apelación y la preparación del 
de casación por infracción de ley contra la sentencia dictada en 
juicio sobre faltas. Para estos recursos el térm ino será el pri
m er día siguiente al en que se hubiere practicado la últim a 
notificación.

A rt. 213. E l recurso de queja para cuya interposición no 
señale térm ino la ley podrá interponerse en cualquier tiempo, 
m ientras estuviese pendiente la causa.

Art. 214. Los Secretarios tendrán obligación de poner, sin  
la m enor demora y bajo su responsabilidad, en conocimiento 
del Juez ó Tribunal el vencimiento de los térm inos judiciales 
consignados así por medio de diligencia.

Art. 215. Transcurrido el término señalado por la  ley ó 
por el Juez ó Tribunal, según los casos, se continuará de 
oficio el curso de los procedimientos en el estado en que se h a 
llaren .

Si el proceso estuviere en poder de alguna persona, ge re
cogerá sin necesidad de providencia, bajo la responsabilidad 
del Secretario, con imposición de m ulta de 12:50 á 125 pese
tas á quien diere lugar á la recogida, si no le entregare en el 
acto ó le entregare sin despachar cuando estuviere obligado 
á formular algún dictamen ó pretensión. En este segundo su 
puesto se le señalará por el Juez ó Tribunal un segundo tér
mino prudencial, y si transcurrido tampoco devolviese el pro
ceso despachado la persona á que se refiere este artículo, será 
procesada como culpable de desobediencia.

También será procesado en este concepto el que ni aun des
pués de apremiado con la m ulta devolviere el expediente.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

N ú m e r o  140.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

les planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 

E s t a d o s  U n i d o s

7 3 8 .  F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  s i l b a t o  k  l a  e n t r a d a  d e  
P u e r t o  G r a y .  (A . a. núm. 110/652. París, 1888.) Una boya de 
silbato, pintada de rojo, con el letrero Qray’s Harlor de gran
des letras llancas, se ha fondeado en 22 metros de agua á una 
milla más afuera de la ba*ra de la entrada de Puerto Gray. Des
de la boya se marcan Punta Broovn ai N. 50° E. y el fuerte de 
la  ^unta Chealis al N. 84° E.

Carta núm . 709 de la sección YI.

ISLA S BRITÁNICAS 

I n g l a t e r r a  ( c o s t a  1£.)

7 3 9 .  M o d i f i c a c ió n  e n  l a s  l u c e s  d e  O r f o r d  y  n u e v o  f a r o  
e n  S o u t h w o l d  {A. a. N., núm. 114/675. París, 1888.) La luz 
exterior de Orford se ha suprimido, y en Southwold se ha en
cendido una nueva que durante la construcción del faro defi
nitivo se ha colocado sobre un  armazón provisional situado en 
la playa, al S. de la ciudad. Esta luz es llanca con dos cortos 
eclipses consecutivos, cada veinte segundos; aparece roja al N. del 
faro, desde la marcación N. 40° E. hecha desde él hacia tierra , 
marcación que pasa á 2 cables, por la parte de afuera, de la 
boya South Barnard; aparece tam bién roja al S. del U t o ,  entre 
la tierra y la marcación S. 5o E. hecha desde el faro; marcación 
que pasa á 2 cables, por la parte de afuera, de la boya Sirewel 
{véase Aviso núm. 58/314 de 1888).

La luz superior de Orford se ha transformado en otra llan
ca intermitente; esto es, que tiene una ocultación de tres se
gundos cada cuarenta segundos. Al N., esta luz aparece roja por 
la parte de tierra de la marcación N. 29° E ., hecha desde el 
faro; y al 8. tam bién aparece roja en el sector comprendido 
entre el S . 37° O. y el S. 49° O., y verde entre esta ú ltim a m ar
cación y la  tie rra .

Una luz auxiliar llanca se ha encendido en una ventana 
del íaro á 1,8 metro más baja que 4a luz superior. Es visible 
a lN E . del faro en un sector de unos 25 grados, dentro del 
cual se encuentra el Aldlorough Ridge, y sirve de guía á los bu
ques que traten  de doblar la punta.

Cuaderno de faros núm . 84 B de 1887, pág. 44: cartas nú 
meros 219 y 558 de la sección II.

I n g l a t e r r a  ( c o s t a  U .)

7 4 0 .  M o d i f i c a c io n e s  h e c h a s  e n  e l  v a l i z a m i e n t o  de l a  
e n t r a d a  d e l  T á m e s is .  [A. a . N. núm. 114/676. París, 1888.) A 
causa de los reconocimientos recientem ente practicados en 
algunos bancos de la entrada del Támesis, se han llevado á 
cabo en sus valizamientos las variaciones siguientes:

La boya Middle Blyth  ha sido enm endada 0,5 cable más 
al N. 5o E ., estando fondeada ahora en 8,8 metros de agua en 
mareas bajas de sizigias y en las marcaciones siguientes: el 
faro de Miuling al N. 84° O., á 2,5 millas de distancia; el faro 
Chapman al N. 82° E. á 2,5 millas de distancia, y la boya East 
Blyih  al S. 81° E. á 2,3 m illas de distancia.

La boya East Blyth  ha sido enm endada un  cable más al N. 
5o E., y está fondeada ahora en 9,1 metros de agua en mareas 
bajas de sizigias y en las marcaciones siguientes: la boya 
Middle Blyth  al N . 81° O. á 2 ,3  millas de distancia; el faro 
Qhapman al N. 18° E. á 8 cables, y la boya la n tle tv l S. 78° E. á 
2,2 millas.

La boya Girdler Ellow se ha enm endado 2 cables más al 
0 .5 o N., y está fondeada ahora en 10 m etros de agua en mareas 
bajas de sizigias y en las marcaciones siguientes: la valiza 
Girdler Oíd al S. 56° E.; la boya North Girdler al S. 74° O. á 6 
cables, y la boya N. O. Shingles al N. 33° O. á 3 cables.

La boya Girdler Spit ha sido enm endada un  cable más al 
NNO. 5o O., y se encuentra fondeada en 10 metros de agua 
en m areas bajas de sizigias y en las marcaciones siguientes: 
la boya Shingles Elloro al N. 50° O. á 8 cables; la boya S- O. 
Shingles al N. 26° E. á 4 cables, y el barco-faro Princeps Channel 
al S. 22° E. á. 3 cables.

La boya South West Shingles se ha enmendado un cable 
más al SSE, 5o S. y está fondeada en 9 metros de agua en ma*



Gaceta de Madrid.—Núm. 316       11 Noviembre 1888 447

reas bajas de sizigías y en las marcaciones siguientes: la boya 
Shingles «1 3. 67° E. á 1,1 milla; el barco-faro Princeps Ckannel 
al 8 . 6o O. á 7 cables y la boya Girdler Spit al S. 26® O. á 4 
cablas.

La boya South Singles se ba enmendado un cable más al 
S8E. 5o 3 . ,  y está fondeada en 12 metros de agua en mareas 
bajas de sizigias y en las marcaciones siguientes: la boya 
Bkingles Spit al S. 73° E. á 8 cables; la boya North Tongue al 
8. 29° O. á 1 milla y el barco-faro Princeps Ckannel al S. 74° O. 
á 1,1 milla,

Laboya Shingles Spitns'hk enmendado un cable más &IOSO.
5o O., y esta fondeada en 18 metros de agua en mareas bajas 
de sizigi&s y en las marcaciones siguientes: el faro de North 
Forelcmd con la valiza North Márgate al S. 44° E . ;  el barco-faro 
Tongue al 8. 81° E. á 2,3 millas y el barco-faro Princeps Clan* 
n eísl S. 88° O, á 1,8 milla.

Carta núm. 696 de la sección II.
Madrid 20 de Agosto de 1888.=EI Director, Luis Martí

nez de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección generaL de la Deuda pública.
Esta Dirección general ba dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes:

Día 12.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y

anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre del año actual; facturas presentadas y comentes.

Día 13.

Pago de intereses de todas clases de Deuda de los semes
tres de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Jado de 1874 
y reembolso de- títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 
100 amortizóle interior, nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas; y de deuda del material del Tesoro comprendidas en anun
cios anteriores que .no se hayan presentado al cobro.

Idem de intereses de efecnos depositados de toda clase de 
rentas, carpetas presentadas á señalamiento hasta esta fecha.

Día 14.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes
tre de 1.° de Julio ds 1883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

Día 16.

Pago de intereses de efectos depositados de toda clase 
de rentas; carpetas presentadas á señalamiento hasta el 14 del 
actual.

Día 17.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones, residuos, y canje de provisionales del 
4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos &1 efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 10 de Noviembre de 1888.—El Director general, 
P. S., Enrique de Linacero.

Dirección general de Aduanas.

Ê1 industrial D. Gabriel Á..1 zamora ha elevado al Excelen
tísimo Sr. Ministro de EUehmda la insúmela cuya copia 
sigue:

«Exemo. S r.: I). Gó>d d • >> , *• ¡ ? leí comercio
de esta p'aza, á Y . E., con ^ >u * - J n m expone:

Que nene establecida en el , - -Lio ' B aiem ‘de esta 
isla, la industria de C ' > , ie e> > ■ ‘ ~ e de albarico-
que, que convenientem.-* tu  ̂ i  ̂ 1 ».i exporta al
extranjero, para cuya in i . • L ' m m > la introduc
ción de planchas de h  j * de 1 <í * i i Do á \ que en el citado
pueblo trac forma en totes. q »e -yen <\* » rv&se interior
á lu expresada pulpa y cuja - r_ A * I n i ;  por la Adua
na de esta capital, y , exp " 1 '* : i , ú extranjero
dentro del plazo de mu ve • « » .

Por lo que á V. E. sa'O' r s 7 \ * autorización «

de admisión temporal i o l d u  o ! < * ’ > labrar con la
obligación de reexporfr*rh< 3 . r , í peo i » de nueve meses,
y concede^ á la expresada prime»* * n Do.**'a -<», beneficios de 
admisión, temporal qm ,\j. r> i* ’ - / ¡i 14 de Abrí! últi
mo, comunicando a!, ef mt.i 1 m.uu ios 5r-l....>.es á esta A d
ministración de Aduanas.

Gracia que espera de Y . E. cuya vida guarde Dios m u
chos años.

Pahua 14- de Julio de 1838.—Gabriel Alzamora.=Excelen
tísimo 8r. Ministro de Hacienda.»

Lo que ge publica en cu i < uto délo dispuesto en el 
artículo 6 .° de )a ley do 14 a mo sobre admisiones
temporales, con d  ña de qn I A str-vñ^ms principales
de Aduanas, la* Juntas -le i .-.>ra. lo-i minia y Ov»mer- 
cio, las S jcie.dodes económ * i nm.n > comercio, y
en general, todas las porso \ > s ñcr,o U coucosióa
solicitada, puedan expone )i «*c *o guiend cuanto
estimen conveniente, según o v  ̂ 1» oí ei arS. 7.° de .U 
mencionada ley.

Madrid 13 de Oetubre de 1888.—Ei Director general de 
Aduanas, Podro Alcántara de Ezeize.

MISTERIO D E H A CIEN D A .-BA N C O  D E ESPA Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

10 Noviembre 1888. 3 Noviembre 1888. 10 Noviembre 1888. 3 Noviembre I$88.

ACTIVO Ptas. Cénts. Fiat» Cents. PASIVO Ptas. Cénts. P tas. Cénts.

p . I Efectivo metálico.............
........................... .. • f Efectos pendientes de cobro.. . . .

270.390,866*92
4.530.881*35

273,007.812:44
6.669.500*99

Capital........................................................ ................................
Fondo de reserva............. ...........................................................

150.000.000 
15.000.000 
12.139.631*93 

1.157.240 75 
721.472.700 
339.053.446*67 

68 516.838 40 
4.544 174 99 

735.409 38

3.177.795 
2.119.373 40 

738.264*10

3.191.070*15
53.134.825*25

150.000.000 
15.000.000 
12.053 560*92 

825 808*14 
709.938.550 
335 813 631*13 

68.404.555-88 
4.616.844*90 

735.409*38

3.262.730
2.079.185*51

767.033*50

»
48.558.829*75

Casa de Moneda: por pastas de plata........................ ..
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros... . . . .

15,905.000
25.277.235*98

15.555.000
27.349.179*52 Ganancias y perdidas. . . .  j !*./ / i !

le c tiv o  en poder de conductores........................... .. 603,500 3.101.000 Billetes en circulación. ......................................................
Cuentas corrientes................... ................ ..
Depósitos en efectivo.,.......................... .... „ . . .  . . . . . .
Dividendos.......... .......... ........................................ .......................
intereses y amortización de Deudas convenidas . . . . . .  
Intereses y amortización de la Deuda amortizadle al 4

por 100........................................ ...............................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al i  por 100.
Tesoro público: su cuenta corriente de valores...............
Tesoro público: por pago de intereses de la Den la per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1888.......................... ............................................

Diversos................... ..................................................................

/ Descuentos.......... ...............................
L Préstamos..................... .....................*
\ Deuda amortizable al 4 por 100 . .

C a r te r a . . . , ............. < Acciones de la Compañía arren-
i  dataria de Tabacos.......................
f Letras del Tesoro..............................
\ Otros conceptos............... .............. ..

Bienes inmuebles. . ........................................... ............ ..
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo...............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1888...................................................................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Octubre á 31 de Diciembre de 1888.. ..................

Diversos...................................... ...................................................

316.707.484*25
146.278.579*95
188.671.968‘03
463.380.446488

12,270.000 
126.340.000 

7.392.029*33 
13.817.209 '63 
71.982.238*60

»

196.006'37
27.944.806*89

325 682 492-95 
137.890.334*99 
187.078.944*24 
463.380.446488

12.270.000 
126.340.000 

6 630.187*63 
13.668 791*86 
42.778.261*06

19.718.652*18

957.273*89
15.660.753-43

1.374.980.769*93 1.352.056.139*11 1.374.980.769*93 1.352.056.139*11

PORMENOR DEL EFECTIY0 METÁLICO

10 Noviembre 1888. 3 Noviem bre 1888.

Ptas. Cents. Ptas. Cents.

Oro. . . ................ 66,822.433*81 66.818 458*61
Plata ................ 200 803.223‘01 202.906.787*58
Bronce ...............  2.765.210*10 3.282.566 25

270.390.866*92 273.007.812*44

El Interventor general, Julián Llorente„=V.° B .°—:E1 Gobernador, Albacete/

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correes y  T elégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Madrid y la de Navaicarnero, se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Madrid y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Excmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos y Alcal
de de Navalcarnero, asistido éste del Administrador de Co
rreos del mismo punto, el día 6 de Diciembre, á las dos y 
media de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

2 /  El tipo máximo para el remate será el de 250 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 25 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos déla Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, seráií devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, que quedará en la 
Dirección general para la formalización de la fianza en la 
Caja de Depósitos inmediatamente que se haga la adjudicación 
definitiva del servició, según lo prevenido en Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1860.

4 .a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se comaróme
te á prestar el servicio, así coiho su domicilio y firma. Al pro
pio tiempo se entregará al descubierto la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior , y una certificación, expedida por el Alcal
de de la vecindad del proponenie, en que conste su aptitud 
legal, buena conducta, y q m  cuenta con recursos para desempe
ñar el servido que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5 .a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y un» 
vez entregados no se podrán retirar.

6 .a Para extender Las proposiciones (que deberá verificara» 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F . de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . , me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la Administración de Correos 
de Madrid á la estafeta de Navak&mero y viceversa, por el pre
cio de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declaró ;dose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio vde la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

| 8 .a Si de la comparación resultasen igualmente beneficío-
I gas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
i de media hora, nueve licitación serbal cutre los autores d$ 
i i as que hubiesen ocasionado el empato,

9D Cualesquiera que sean ¡os resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno la forma y concepto de la
subasta, quena siempre reser va,da ai *4 inisserío de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate., teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones lago las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta míre la oficina del ramo de Madrid y Na* 
mIcarne< o, por Móstoles.
1.® El. contratista se obdga á conducir á caballo ó en carrua

je de cuatro ruedas y diaviamqate, de ida y vuelta, desde la ofi
cina de) ramo Madrid á la de Navale&mero, toda la correspon
dencia (entendiéndose también como tal loe pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que ie íaeree en - 
tregados, sin excepción de ninguna clase, disViou)#onh> íes sa 
quetes, certificados y demás correspondencia^ 7\ ‘n r unta ■ 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de-ebo^ o r v x   ̂ o -en 
destinos, y observando para su recepción y er.f v *\ j >- 
cripciones vigentes.

2.® La distancia de 31 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, co¿ el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas "de 
entrada y salida en los pueblos hiel tránsito y extremos de la, 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Gentío según convenga al 
mejor servicio.

3 .a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, si el servicio se presta-
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ra  ec carra i 3 ' di o ? i  á caballo, v k** 71 dr 1 
oNj eo:>^ . n1 buen servio r* * * x , .
v n¿*,ó- - ''H'P'V.*. se propor \
L., ' }, ' * acniél lr  ̂  ̂ j ri ve
n .  <¡

1 K ' r  ’ v iO *i- v )* ' •• . .
« 1 oí "m{-*/ t i f* í
j ■’ 1 . 1 ««'m eí^ovoiiieT vm .o  d «  L. i .;..:. ,, ;
e-' , ir . o <m* pjde 0<,»vpí* ¡

« *' m c - í^ a e *  *» .e' d f a lon -óo
r> v  rr  ** ' i  u*re’*",) ’, r  » /..•> *b fiJu•
q " ri 1 r ¡ v eqi.'psp , ri > J

> * , >> *^M.¡c q  . lo' «
m J* r o r.

6 . íb-H h'm totista de k  m m m --x fiq  , .-
f  t n ■ ■: •. ' :

S i l * ' '  »

rioro,
7 /  < - , n . ' ■;-: ■.

Xi S Í  , r  p *1 ' j e '  c •■■ ; : ^

iN d r  -V.* !ri \
j c?l «• , , - ¡ \ o , - o ’ •? - - .X-

s.̂ ,  ̂ r, , t tu'  <>iü el vu , Cu C r'j'r:-
ñ i d ;  u e n '  i g  1 ^

9 .**- * ‘ ' ’ z-icr o i c L l  q r -x o  x v  l k A  p o :
«scrít <1 • t 't,'ación principé -i-- LAxo.x
gí ¡I- ,o • se (ue. da o do bumviMx zfm -
•rimko > , ' t *' •' 1 u o  vo, pt í (Ja proceder1'  ̂ m r  boda opee 
tanidwd á oí i . «t < »; orno si j nr cansa* ajenia 4 loo p ô- 
pósito* dr íbcOifj • enfrio no */» m*siguiera nuevo remate, y 
Im bh r ?- 1 ! 1 'o So, ó moa dciiooiooeíé el (r;e:d’edet;i
tendrá jid'^vicióu do coubninv* -m compromiso por espado -le

’* i>xec e s más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
d-ra, á pesar de haber terminado su contrato, se enien- 
pi sigue desenii>enándolo por la tácita, quedando en 

reservado á la. A d mió i straníón el derecho de •innim 
iibast ' d j«(*v:cio ».i  ̂ ¿do lo opoitii 1 .Loe trep 

‘ 1 antU  ̂ r1 ^ ' » 1, t .pedida se
• : = carón 4 contar, para los efectos corre*pendientes, de^deeí 

• e  cn  t < < 11 ! / v i ' t i  p t r «d .
;L >tíira.o.te el tiempo de este contrata, diese a en ,im; 
• pavt ent do la 1í a\t qû  e nd • n i »  le

cauta del contratista Iob gasto? que ei-íta alteraciéii ocúpame, 
\ corecho á <p ’ n d < v o o¡ 1 " »< ^  1c la

; ,m<o aumemto 6 dísmiunción de dlsbmciam ó 'may-.: r 4 menor 
o .■¿.■.ero de exp° 11 ' 'o. < i e « ‘ ' t 01 mentó

d -'obaja que 4 proíT-mn corretónr?aa. m ‘a coauaecion m va- 
‘•iuce del b-do, el aoofrotísta -tetco-4 eentectar deot.ru leí tér- 

j ¡ . .ir 03 ’ « * ' . 1 •' que m, le de &viso de
u 'o ai ce aviene é oominmr j?n.\sr̂ B.do el servicio por el mirn- 
«'o camino, y eu ce1 o - 1 w>, el (io»u<í«'a  ̂ podrá subastarlo 
noevarnente; : »i*u 'M « "? iu» ° “?, le comúnicará
•j cao batista con no 0 ^ 4  ro n , * vaque tenga de-
r ■- " í 11? á in d e m :o r.; n * ¡ ó 1 h ! r r n  

11, Las exenciones üeí impuesto ue ios portazgos, ponte- 
V'-r 6 barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del arí, 18 del pliego de con- 
.bidones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 28 de 
. múíembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
m dictaren sobre el particular.

¡2. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recia- 
ai ación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
¿servido para determinar la. distancia que separa los puntos ex- 
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13, Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
e¡ contrato á escritura pública, siendo de muam- -;L.’ re o..-, ̂ .tan- 
te los gastos de su otorgamiento y dr bv v  dredes y 
otra en el papel sellado eocrespónd ientu  ;■, 'V-Pcuo. ’y ?xni 
simple se remitirá 4 la Dirección genera' be Omveoí» y Telé- 
gratos, y la otra se endrogará u.¿. k  .IdrAi.uiaiA- pdueipal 
i d  ramo por la cual hayan de acreditare.;: Uu. - •- ; .pae será 
labe la provincia eo que se verífiq o.e ;l* va i,;
>tritura se hará consu>r .> . > .  ̂ . 'unravo
da fianza por copia literal de la carta de pa.p>. 44cha ñausa, 
que se constituirá á dispockién 4r xxp-:.^4-).. ,paerai de 
Correos, no será devuelta al vutmemao iukriv. ;;o ríe disponga 
así por el referido Centro.

14, El contratista satkíara el Importa 4- a:, arObfcioB del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante dr omm beoerá'exhi
bir en. el acto de entregar ce. la Apmumibv víhOn o«b..acípal de 
Correos las copias de la -eccrNura. ccmLrau sov:. ;4> blspcest© 
por Real orden, de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá siiharreBdar, cene? 
ni traspasar sin previo permiso deJ Do ble ruó,

16. El rematante quedará sujeto 4 lo preve niño en el ar
tículo 5,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1844 m no cum
pliese las condiciones que debe henar par-:, a- oémvpmuerí.to de 
k  escritura, impidiendo Luj-.u eioctu su -J \é uuu, qi?« g$ 
señale, ó si no llevase a cabo lo es ti paludo m  cnslq alera delag 
'sondiciones del contrato, ejerciendo la A.drui ai«traidáú pública 
m  acción contra la fianza y bienes del interesado basta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que en irroguen i  la 
mísBia.

Madrid 22 de Octubre de 1888. ¡==EÍ Directo? general, A. 
Mansi. 997—B

M INISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D  

Sección de Sanidad. —  Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones; clasiñc&d&s por sexo, edad, estado y enfermedades, veriñead&s en los cementerios de esta capitel el día 8 de Noviembre,

í f  
: &

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

SEXOS
a nos

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad,
CALLES 

o' ingar del fallecimiento. OBSERVACIONES

53
! f
F 1
i S*

31
32
33 

' 34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

SEXOS
Años 

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Varón.. .  
ídem .. . .
Idem .. . .
Idem___
Idem___
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem ,. . .  
Idem .. . 
Idem ., . .  
Idem. . . .  
Idem ,. . .  
ídem .. . .
Idem-----
Idem-----Trl ATTl

14
4

64
10 m.
11 
1 
1 
1 
1
2 m.
2
5 m. 
1
1

62
48
37

Soltero...
Idem-----
V iudo. . .  
Soltero.. 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem . . . .
Idem___
ídem .. . .  
I lem .. , .
ídem-----
ídem___
Idem ,. . .  
Idem . . .  
Oasado..  
Sidrero.. 
id en;.

Difteria.................
Idem........................
Hiperemia cerebral
Enteritis.................
Eclampsia.,. . . . . . .
Bronquitis..............
Idem........................
Idem........................
Angina....................
Catarro pulmona!.. 
Tabes mesendórica.
Idem................
Enterocolitis.. . . . .
Meningitis----- . . . .
Pelagra............... ..
Eeíheua pulmonri 
Tuberculosis.. . . . .
Quemaduras...........

Hospital provincial. -----
Bnenaven'sm a ..................
San Andrés.....................
Travesía del Desengaño..
Sordo...................................
Mesón de Paredes.............
C a s t i l lo . . . . . . . ..................
Ay al a...................................
Jordán................. ...............
San Dimas.....................
Amo aro.,.........................
Sombrerería. ....................
G'dihü................. ...............

■ Pek'vo.................................
Hospital provincial,. . .  .
Idem .............................
IdGoa

»

*

»

»

3>
»
»
»
»

»

Judicial.

»
»

»

»
»
»

Hemb r®.. 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem ..» , 
Idem. . . .  
Idem .. . .
Idem.-----
Idem .. . .  
Idem .. •.
Idem-----
Idem___
Idem .. . .  
Idem. . . .  
ídem .. . .  
ídem .. . ,
ídem-----
Idem___
Idem 
Idem. . . .  
Idem. 
Idem .. . .
ídem___
ídem .. .  0 
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem ,. . .
ídem____
Idem___
llena___

66
49
61
25
48
83

1
3
6
3

■ 3 
1

10 d.
4
3 
2

65 
54 
38 
65 
82 
2 d.

i 66
4 

17
64
36
Feto. 
Idem.

Vjuda , . .  
Soltera... 
Idem .. o. 
Idem. . . .  
Casada. . 
V iuda...  
Soltera. 
Idem .. . .
Idem-----
I te m .. . .
ídem___
Llera-----
ídem___
Idem .., 
ídem .. . .
Idem___
Viuda... 
Idem ...»  
Casada .. 
Viuda.. .  
ídem .. . .  
Soltera. 
Viuda... 
Soltera ..  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Casada. .

Endocarditis___
Aneurisma corazón 
Afrofia muscular... 
Lesión cardiaca. . .  
Lesión corazón 
Derrame seroso....
Bronquitis..............
Idem........................
Viruela....................
A ngina................. -
Enteritis.................
Meningitis. . . . . . . .
Irnpétígo general, ño
Tuberculosis..........
Bronquitis..............
Meningitis.. . . . . . .
Re bl ai* decimiento,. 
Tuberculosis. . . . . .
Tisis pulm onal.. . .
Pulmonía................
Senectud.................
Asfixia....................
Fiebre intestinal...
Bronquitis............ .
Parálisis corazón.. 
Congestión cerebral 
Tuberculosis........ ..

Mayor..................................
Serrano...............................
Fuer,carral.........................
Trafrigar............................
San Simón..........................
Travesía de Jas Vistillas..
Aguila...................
San Marcos....................
Paseo Imperial (Estación).
Habana...............................
Buen a v ista ........................
IadeDendeueJa.. ..............
Inclusa..................... .
Hospital Niño Jesús.. , —
Santa. María.......................
Ve) arde..................... .
Hospital provincial.. . . . .
Idem ...............................

»
»
»
»
»
»
»
»

»
» i
»
»
»
»
»

*
»

Judicial.
»
£
» *
»
»
»
»
»

Idem .. . ,  
Idem. . . .
Idem-----
ídem ,.« .
Idem-----
Idem___
ídem___
Idem___
ídem___
Idem___
Hembra..
ídem

65 
4 m. 

65 
60 
29 
70 
75 

J53 
Feto, 
ídem

Vi ocio « .. 
Soltero .. 
(lasado. . 
Viudo. . . 
Casado... 
ídem. . . .  
V iu d o ... 
Casado. .

Cáncer estómago.. 
Bronquitis
Idem........ ...............
0 a íf ge sf. cerebra I..
Tuberculosis..........
Ksclorosís hepática.
Pulmonía.............. .
Tuberculosis,

Luisa Fernanda...............
Mire el Sol..........................
Madera...............................
Toledo........... ..................
Santa María.......................
Lobo...................................
Amor de Dios.............
Fuenearral..........................
Oso ..........................

Hospital Orden Tercera..
Pon tejos..............................
A man i el............................
Ronda Santa Bárbara------
Magdalena..........................
Callejón Minas.................
Travesía Conservatorio,.,
Santa María..................... ..
Fuencarral............... ..

Jesús y María............... Relatores..........................
3

10
Sidrera. , 
ídem___

Difteria............. -:'eg'Aie.............................. Salitre.................................
Llera.............. Vbiarde.......................................

T otal de inhum aciones; 55 y  4  fetos.-—V arones 28; hem bras 31 .—  D ifteria  2 niños y  2 niñas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras públicas.
En vírfcful de lo nisijnesto por Eeal orden de 13 de Octu

bre actual, es la Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de D c,:eDjbr'n á la una de la tarde, para la adju- 
dicmu'ón es pública subasta de Jos acopios para < o?*»»- ^vhruja 
e ► IRbB a h9 de l»i pv rrefe^ de y a 'ir id á Ondiz, rovu na d. 
Bevi'P'. mi * 0 presupuesto es de 37.609 pesetas y 60 ceatinmn

La subasta se celebrará en los términos prevenidos per la 
instrucción de 11 de Septiemble de 1886, en Madrid ante la, 
D bvrdóo general de Obras públicas, situada en. el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para covsociiniento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
cb 4 *ie la prwGiicia de fie villa.

cr Admif 'ivn proposiciones en el Negociado correspon
dí i.p d ' mi síeriode Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, ch d * dk de la fecha hasta el 17 de Diciemore próxi
mo. v en c íes de Fomento de todos los Gobiernos
cG ;v  T iH, en los mismos días y horas.

Las p 11 se presentarán en pliegos cerrados, en
panel sel 1 el me 11.a, arreglándose al adjunto modelo,
y ía cantidad que ha de consignarse previamente como garan
to ■ - , 7 * . .• :orfe en la subasta será de 380 pesetas en me
tí : . : . .. • ¡, rms de la Deuda pública al tipo que les esta
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
r e a l i z a d a  fi! depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el ca o, j u.e resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ge proceda h t\ acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid Xd de Octubre de 1888.—El Director general, Arias 
de Miranda..

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de   según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fe c h a .. . . .  de últi-

j mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888.á 89 de la carretera do Madrid á Cádiz, 
provincia de Sevilla, se compromete tomar á su cargo la cous 
tracción de las mismas, con estricta sujeción álos expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se,haga, admitiendo ó mejorando 
¡ lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, pol
la que se compromete el proponente á la. ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octu
bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes tíe Diciembre, á la una de la tarde, parala ad
judicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Venta de lo Alto al Repilado, 
provincia de Sevilla, cuyo presupuesto es de 11.473 pesetas 
y 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan

tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1888.—E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D„ N. N., vecino d e . , según cédula personal núm .. . .
enterado del anuncio publicad® con fecha d e , . . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Ven*a de lo Alto al 
Repilado, provincia de Sevilla, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de...••

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propon ente Ji la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 dé Oc
tubre actual, esta Dirección general ha señalado el día 
del próximo mes de Diciembre, á Ja una de la tarde, para 
adjudicación en pública subasta de los acopios p a r a . conserva
ción en 1888, á 89 de la carretera de Cabezas de San 
Ubrque, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto es de iü.ofc® 
pesetas y 25 céntimos. ‘ . . i

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante
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r , 1 -lo Obras públicas, situada en el local que
¡ de Fom ento; hallándose de m anifiesto,

\ i I i co, el presupuesto, condiciones y 
Vm . dicho. M inisterio y en el G obier-

1 o x o ’ < de ík v íita .
» , o 1 e s l íe s  en el Negociado correspondien-

LArmuco, en las horas hábih > Cí oíici- 
f J i hasta el 17 de D A k^ h» * u n r o ,  

y r • ■ -•••ua do Fomento de todos los Gobiernos civiles
, i los i i mos días y horas.

y.*»..- . -v. .7(dones se prei-ent 1 » pli u , idos, en
os y-el u.b : le la clase 11.a, a i, * h i ;  * « <n. ñ a u  inode
ío," v’ 1 • d mb qr-e ha de co i ■ • i ¡ i o u ( ! te como
p;<U\ i, . . - ■ o ornar parte en k  * i *< .< d * UO pesetas
en o- od o ;:, ó r.n efectos de !a D < 1 • «.di * * < i f eo que les
erN ;i. i;:.u.a. ñor las respectiva d ,, tu  m a am ules, de* 
hiendo "ó " ■ uherse á cada pliego el ck-cuín euro que acredite 
hube-.1 r---.fi Aík.Iq el depósito del.modo que previene la referida 
instrucción,

LA íh do que resulten dos ó mes proposiciones iguales, 
ge nroic n- j ;• cu el acto á un sorteo entre las mism as.

y  oh m :G de O ctubre de 1888. = E i  D irector general, Arias
¿ ü h 'C 'c  m

Modela de proposición.
I\ N, NI, vecino d e . . . .  , según cédula personal n ú m . . . . . .

enterado d e l. anuncio publicado eorí fe c h a .. . . .  d e . . . . .  ú lt i 
mo y de i as -condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
cvv.;-uM'rcv'é'í. en 1888 á 89 de la G aratera de Cabezas de

Ju an  á U A ique, o ro v io ck  de Sevilla , se com prom ete to 
m ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á ios expresados requisitos y condiciones por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna c la u su la ,) 

(Fecha y firm a del proponente.)

E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem 
bre últim o, esta D irección general ha señalado el día 22 del 
próxim o mes de D iciem bre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para-conserva
ción en 1888 é 89 d é la  carretera de Ribnrho á T i vero, provin
cia do Lugo, cuyo presupuesto es de 21.729 pesetas y 83 cén
tim os.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento; hallándose de m anifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia-de Logo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de ofi
cin a , desde el día de la fecha h asta -e l 17 de D iciem bre p ró x i
mo, y en la s  Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mism os días y horas.

Las proposiciones se, presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan
tía  para tornar parte en la subasta será de 220 pesetas en 
m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones v igentes, debiendo 
acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida in s
trucción .

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 26 de O ctubre de 1888,—E l D irector general, Arias 
de M iranda,

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e , según cédula personal n ú m ,. .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e últim o
y de las condiciones y requisitos que se exigen  para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con 
servación en 1888 á. 89 de la carretera d-e Ribadeo á Vivero, 
provincia de Lugo, se compromete tom ar á su cargo la cons
trucción de las mism as, con estricta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e..........

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en

t e  la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por R eal orden de 26 de Sep
tiem bre últim o, esta D irección general ha señalado el día 22 
del próximo m es de Diciembre, á la  una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acoróos para conser
vación en .1888 á 89 de la  ‘carrerera de' Me i j*  boy á Orense, 
provincia de L ugo, cuyo presupuesto es de 8 5 .8 7 7 .pesetas 10 
céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de m anifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Diciembre próxim o, y 
en las Secciones de Foráento de todos los Gobiernos civiles de 
la  Península, en los m ism os días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la  cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tom ar parte en la subasta será de 360 p e
setas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo, que previene la  re
ferida instrucción..

E n  el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 26 de Octubre de 1888.== E l D irector general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .  , según cédula personal iN v
enterado del anuncio publicado con fe ch a  d e .. . .. .  A i mo
y de las condiciones y requisitos que *:e exigen nar-o N adju
dicación en pública subasta de las'obras de u uq L  n c- .u« 
ser v a ó o en 188** n 89 de la o. r re -e r ; Muda" u , 6' .
provincia d* Lugo-, se compromete toa jar c su euiqíu , - u ■< 
í.riiív'dón de las m ism as, con estricta sujeción á loo -:u uuuvbo;"; 
requisitos y condiciones, por la. cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que ue Ruga, udmí,Dudo ó u-Lorrudo 
lisa y llanam ente el tipo fijado; oero «dvirdeode que des
echada toda propuesta en que no se exprese de t-er m i n ad a me li
te la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en louu, p r A 
que se compromete el propon.aute a. la eieev.eióo. fie lee ohuuq 
'̂óí como toda aquella en que se aínda alguna cahu vuA) 

(Fecha y firm a del proponen te •*)

En virtud de lo dispuesto por i o n i ur  ̂ L <■ r 1 
tiem bre últim o, esta D irección g* i t i i ) M
áel próximo mes de Oieiem b re , a m i mi u * 1
adjudicación en pública sub.u i d  k a 
vacien en 1888 á 89 de la * a r  n t 
provk-ek. de Lugo, cayo presuma ^  o  ̂ 1 N <  
ceutiiGQ/ s.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por h  
instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local (pie 
ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de m aibdhnK  
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

tíe admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Dudembre próxim o, y 
en las Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan
tía para tom ar parte en la subasta será de 200 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

E n  el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 26 de Octubre de 1888. = E 1  D irector general, A rias 
de M iranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , según cédula personal nú m  ,
enterado del anuncio publicado con f e c h a .. .  . ,  d e  ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios pvra 
conservación en 1888 a 89 de la carretera de Os erebos á V ive
ro, provincia de Lugo, se compromete, tom ar á su cargo la 
construcción de las m isma-’, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

(A quí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

N egociad o de in d u str ia  y  R e g is tro  de la  p rop ied ad  
in d u str ia l y  c o m e rcia l.

Relación de las patentes de invención cuyos poseedores han acredi
tado la práctica de las mismas, de cuyo acto se ha tomado ra 
zón en los meses de Ju liov Agosto y Septiembre de 1888.

12 .542  5 .5 5 7 .—Por acuerdo de 16 de Ju lio  de 1888 se de
clara. acrsdítHda la practica de la patente expedida en 10 de 
Ju n io  de 1888 á Mr. Francisco Herberb W enham  por m ejoras 
en Jas lámparas de gas.

12 .553  5 .6 0 4 .-—Por acuerdo de 16 de Ju lio  de 1888 se de
clara ameduaua la práctica de la  patente expedida en 12 de 
Ju n io  de 1888 k D. Em ilio La porta por un procedimiento 
para la ornam entación m ate de toda clase de tejidos y papeles 
charolador ó barnizados.

12.557 5 408.— Por acuerdo de 13 de Ju lio  de 1888 se de
clara acreditada la práctica de }». patente expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á los 8res. Joann U bvch  Aebi y Facol M uhlet- 
hfihr por un aparato- combinado para mondar y trih irar.

12.558-5.114.— Por acuerdo de 16 de Ju lio  de 1888 se de
clara acreditada la. práctica de la pateóte expedida en 23 de 
Noviembre de 1885 á D. Hilario ühariom refi y Vereur por la 

• fabricación de. sedas artificiales por medio da líquidos hi- 
h.dos.

12.559-5.410.— Por ficuerdo de 16 de Julio de 1883 se decla
ra acreditada i a práctica d elv  patente expedida en 11 de Mayo 
de 1886 á D. O. Goiífiü por m ejoras en ios aparatos para g e
nerar. adra*cenar y aplicar ó utilizar la  electricidad, principal
m ente al {fiambrado le  la telegrafía y al galvanism o.

12.560 5.605.— Por acuerdo de 16 de Ju lio  de 1888 se decía* 
ra acreditada la practica d a la  patenta expedida en 11 de J u 
mo de 1886 á D. L uís H allcck  Nash, por una m équm a de gas 
de doble efecto con-cilindros horizontales de sim ple efecto en 
las que acciona un solo rúmbelo de doble superficie activa.

12.561-6.296.— Por acuerdo de 16 de Ju d o  de 1888 se decla
ra acreditada la práctica de la patente expedida en 8 de No
viem bre de 1886 i. D . Francisco  Iglesias por un apar¿<?to cor
tador de cuchilla  circular alternativa.

12.562 5 .980 .— Por acuerdo de 16 de Ju lio  de 1888 s* de 
clara acreditada la práctica de la patente expedida en 11 de 
Septiem bre de 1886 á D. Oamilie AViíhchn por un autoear- 
burador.

12 .563  6 555.— Por acuerdo de 16 de Ju lio  de 1888 se decla
ra acreditada Lu práctica de Ja patente expedida en. 12 de F e 
brero de 1887 á D. Oeferino Gorehs por un procedimiento 
para la fabricación de tipos m óviles de im prenta aplicables á 
la eecrit.ura española, sistem a Gorehs.

12.564 5 .6 4 7 .— Por acuerdo de 16 de Ju lio  de 1888 se de
clara acreditada la práctica de la patente expedida en 26 de 
Ju lio  de 1886 á Mr. la Bornet por perfección am ientes introdu
cidos en las perforadoras rotatorias, sistem a A. Caulín, d esti
nadas á la horadación de las rocas duras ó blandas.

12 565 7 .3 3 7 .— Por acuerdo de 16 de Julio de 1888 se de
clara acreditada la práctica de la patente expedida en 20 de 
Diciembre de 1887 á D. Jo sé  María del Charco y Medina por 
un nuevo procedimiento de calefacción de hornos de ladrillo 
por combustible líquido combinado con el vapor de agua.

12.566 5.445,— Por < cu* rdc di I  6 > ' ds-
v V ✓uv-ó’t M o  pr (MUI o |> A.< 10 de

1 1 loSO 'k b¿ {"Dean d n <• ' ; 1 , vr un
• - ¡um! !/■ a L b n c  ' L pa o < i , u c. bian-

> o d< . s ' t., t. u s, 1 n . >! *.
* 5  .u - ! '  . ,» i v • ‘ ¡ j e-

cu.a->. íhpe * la p >- 1 • i d<» j •* > 13 de
z de 1886 a !.a So^^cRa Au > , M.M¿ ;k

G m r e r  por u n  m m u ) g r o a  d m - ; - - í r a c *
Aón ri.-l •.••lurninio y del brouee de u j ; • • ; „

12.568 5 617 .—Por a rúo vie Ir, . ou 1, p.; u de»
v i . - i . .fia  to hi ' - ' :: I I  ae
Jaui-- iie 1&86 D. Ta loo C ! ■. ix •» • n1-
A o a • .'i  ̂ 1 i ibnc - ' !

U A l)  5 .0 2 6 — P - r •
O r ' , ; * « ! >  - e..

v i I 3 >'*• P u m *u v L-. * ' er
n ¡. j'i * - r P m ó i.i!,i < \ L *

1 Né rj 5.0.6'* — 6 u c r •* P, * ' t ' ^3-
chíf.í. \ lo > .‘ jicoi.i,* de 1 ' , . i fi> ue
Ji* 'A  — ]8dk ' Ae J :uo. ivi . ae
fi. ' ’ i ' ,.or j j / . *ínS 'd ■ ' * ‘ ¡.r.

'25 7 1  5 498.— Por acuem  * i l íu *« .¡ . i.*'  :
* 5 . - i , * i rio ..;.-. . *f. i i N , \ ' i  / J e
1 ■ 1 18 6 -  ‘ i. lí.i ' j i p j )  k l  i ' • z : e
i r ' ( o*. . i.-z.sa
al U U '-í-joe.c " i {• -vo <v le pi

l,N .5A '0,h77. — P ° XCUOC a* 16) I ' 1 NI ; Ú3-
c h ra  acreaitaua la pr adic m í A c  íi . - x a  u-
do en 4 de Ago-.-í - « f- 1 >86 D. -\ a u , . c \ > p-<-
ratti que rieHomi.Mtí fuocVe uu.ni ,*• •- ’ *, , Lzúo
cerrificado ha de recaer sour'-* un ru.^r -u qu- «leo.a'deaaios 
polióoietro auxiliar p^ra íac iii'a r  la e\ < A* Jo g p o r  
cañerías y bom bas.

12.573 5 .4 0 9 .— Por acuerdo ríe 16 de Ju lio  de 18 -í i ?, d e
clara acreditada la práctica de la patente expedid 1 I I  de 
Mayo de 1886 á D. O. A. Guiña por im ) .ras eo A aparatos
para generar, regular y utilizar las co rrk n 'o  ■ efé g i z.

12.574 4 .9 8 9 .— Por acuerdo de 16 -Je Ju lio  ch. 18¿8 «e de» 
clara acreditada la práctica da la patente ex- e d 5a en 2 de 
Septiem bre de 1885 á D. Amalio Guzmáa y Pérez por mejoras 
improducidas en un aparato fuente m om entánea nombrada 
que sustituye ventajosam ente á las tubulares.

7.710»— Por acuerdo de 23 de Agosto da 1888 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedlm  en 22 de Marzo 
de 1888 á D. Ju an  B ertrán  y Salsas por un procedimiento m e
cánico para aplicar en cualquier cara de las panas ó de otro 
artículo de su fabricación, im as tiras de, papel, eioA , cordón 
ó tejido que indiquen con eualauier clase ae; carácter el tiro 
longitudinal en metros y sus divisiones (ú otras m edidas líc i
ta») que m arquen á primera vista la longitud de la pieza. 

Madrid 29 de Octubre de 1888.=R »:m ón «Solves. *

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e leg a c ió n  de H a cie n d a  de la  p ro v in c ia  de C a diz.

E n  cum plim iento á lo prevenido en Reai orden de 27 de Di
ciem bre últim o, com unicada per la DirecMóu gen era l de Pro
piedades y Derechos del Estado en orden de 10 de Ju n io  p ró 
xim o pasado, se dispone la enajenación de cien toneladas de 
hierro procedentes del desguace de calderas v iejas, aljibes y  
otros efectos excluidos, y sin aplicación, existentes en el A r
senal de la Carraca, cuyo rem ate tendrá ju gar s im u ltánea
m ente en la capital del Reino y en la de los tres D urarvim en
tas m arítim os, en consonancia con lo que determ ina ei a rtícu 
lo 7»° del reglam ento de 5 de Mayo de 1870, muu poner en 
práctica la ley de 27 de Abril del m ism  * , ñ . - on arreglo á la 
cual y á las disposiciones que se dej>m cía* ¡ > lia Je  cf-ctuarge 
la mencionada subasta, estableciéndose f i i í  u io  la» condicio
nes económicas a im inistrativas que comprende el siguiente

PLIEGO DE C O N D IC IO N ES

1 .a La subasta se celebrará sirm ut >n - v u ■ e ^ l e 
gaciones de H acienda de esta capital. La-'- i O  'N u  j  Mur
cia, el día 30 de Diciem bre próximo y h * un do'<■*-•> u L v, de 
la tarde, ante los respectivos Drtlegado4- v con u, d¡3 Jos 
señores Je fes  de Intervención, Admiró u . j ó  > . .u  y  
Propiedades, Abogado del Estado y No* ’ * 6 [L<u s: lo 
hubiere, ó en su defecto, el que se designe.

2 .a Será requisito indispensable para op«ar á c ich a  subas
ta el consignar en las respectivas Cajas ce las DMeháeu nes 
de Hacienda, en concepto de depósito, M 5 ur 100 ia can
tidad que ?e fija  para el rem ate, no adnut i í sô  «1 > im ita
dor al que en el acto no presente la cor > >i die uo carta de 
pago acreditativa del ingreso de dicho deposito.

3.a No se adm itirá postura que no cubra la cantidad de 
2.000 pesetas que se fija  como tipo pru a el rem ate á razón, de 
20 pesetas los 1.000 kilogram os, en que ha sido valorado por 
la Ju n ta  de A dm inistración y T rabajos del Arsenal de k  Ca
rraca.

4 .a No podrán hacer posturas los deudores á 1 "N n *a, 
como segundos contribuyentes ó por contratos ú o ~ ( iv nes 
con el Estado, á no eer que en el acto acieditan l x  i  ̂ cía 
d esú s  compromisos; no .admitiéndose t mp: eo á lic ita
ción los que de cualquier modo iiiterveogau en la venta, sien
do nulo ei rem ate que á su favor pueda hac*r¿e, aparte de las 
responsabilidades á que se hagan acreedores.

5 .a E i rem ate sera por pujas á la liana, adjudicándose éste 
al m ejor postor.

6 .a L a adjudicación será provisional á favor del que apa
rezca como m ejor postor en la subasta, y no se adquirirá c a 
rácter definitivo hasta que se obtenga ia aprobación de kt D i
rección general de Propiedades y Derechos del Estado.

7 .a S í por consecuencia de la sim ultaneidad del remate, r e 
sultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrir* nueva 
licitación entre los en ella interesados, sometiéndose p&ra en 
su caso á 1»$ decisiones que la Dirección general ya citada 
adopte respecto á la forma, plazos y condiciones de e¿te nuevo 
concurso.

8 .a E l rem atante satisfará en un solo plazo y ai contado el 
im porte de la cantidad en que á su favor se hubiere ad judi
cado los referidos efectos.

9 .a El adjudicatario justificará el ingreso presentando al 
señor Delegado de Hacienda de la provincia en que prevalezca 
el rem ate, por su resultado más satisfactorio, la carta de pago 
que acredite la entrega en Tesorería del im porte en que dicha 
subasta se le adjudicara, pudíendo tam bién hacer dicho in 
greso en cualquiera de las Tesorerías de las cuatro provincias 
en que sim ultáneam ente ha de tener lugar la subasta m encio
nada, y que designe el ramo de M arina según convenga.

10. 81 el rematante dejase de satisfacer, al serle notificada
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la aprobación de la subasta, el importe del remate, perderá el 
depósito consignado, y se considerará rescindido el contrato, 
precediéndose á nueva subasta.

11. La entrega de los ya referidos efectos, existentes en 
el Arsenal de la Carraca, tendrá iugar por e! Odcial del Cuer
po adm inistrativo de la Artnada que el Ex uno. Sr. Capitán 
general de Marina de os te Departamento designe al efecto, 
cuyos efectos doberl retirar el. adq ai rente en el acto de la en-

12. Será de cuenta da] rem atante todos los ga-tos de in 
serción de anuncios en la G a c e ta  de M adrid y BoU tiñes ofi
ciales, así como los de la escritura y demás que ocasione la 
subasta.

13. El otorgamiento de escritura tendrá lugar ante el No
tario de Hacienda, y á falta de éste, ante otro que al efecto se 
designe por el señor Delegado da Hacienda de 3a provincia.

•Lo que. se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen tom ar parte fn  dicha pubasfa.

Cádiz 4 ce Noviembre de 1888.—Ei Delegado de Hacienda, 
Juan  Alvarez Merinel.

jLdaiiaistru.vA(m del Correo C en tra l.

SECCIÓN DE LISTA

Relación- de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Nú 88 María Adana.—Oiempozuelos.
89 Pedro de la Fuente.—Vallecas.
90 José Silvestre.—Yillafranca.
91 Manuel F^ruándsz.— Aranjuez.
92 Pedro L* Puebla.—Yallecas.
93 Alfonso Yera.—Albacete.
94 Conde de Yega Mar.-—Fon tan ar.
95 Teresa G arcía.—-Cataban che).
96 Sr. Cura.—San Julián de Sauíe.
97 Luis Limeses.—Pontevedra.
98 Vicente M enéndez.—Llanera.
99 Faustino Fernández.—La O teda.

100 Francisco Marco.—Vallecas.
101 Ana Adán.—-Chamarían.
102 Florencio González.—Oarabanchel.
103 Ramón Rodríguez.—Barcelona.
104 Andrés Rodríguez.—Feria del Monte.
105 Instituto Médico Celular.—Barcelona.
106 Julián Tobar.—Valdemorillo.
107 José María Seguí.—Valencia.
108 María González.—Paentedura.

Madrid 9 de Noviembre de L888.=El Administrador* An
tonio M. de Ron.

E stación  C e n tra l de T e lég ra fo s.

DÍA 10
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Sevilla...................Francisco de Arcos.—Saúco.
A vignon.............. Oonfidentia m útua.—Sin señas.
Sevilla..................  Rodrigo Medina.—San Bernardo, 43.
Idem ..................... Sixto Primo Rivera.—Hotel Norte (ausente).
C artagena José Barrajo.—Horno de la Mata, 19 (au

sente).
Porto.....................  Rafaela Bonilla.—Santa Teresa, 16.
Monforte. E  Francisco Rodríguez.—Corredera Baja de

San Pablo, 20, tercero.
Cádiz  ........  Agustín Moyano.— Hotel Inglés (ausente).
H uelva................. Miguel G arc ía—Hotel con casa de h u é s 

pedes.
Córdoba................ Fernando García.—Tudescos, 4.
B iarritz ................ Mellcketteler.—Biblioteca, 5.
Sevilla..................  José del Oso.—Santo Domingo, 14.
León. E .................Luis Feito.—Pelayo, 48.
Don Benito  Daniel Flores.—Zaragoza, 7.
Gijón.....................Hilario Nava— San Martín 10.
L iverpool  Diogobirdo.—Sin senas.

S u r .

C u e n ca ............... Conde de Reparaz R iera.—San Juan , 8,
casa Conde Valmaseda.

Sevilla..................Javier Burgos.—Paseo Trajineros, 22.

Este.

Cádiz   Nemesio Lázaro.—Goya, 25, 3.°

Oeste.

León   Santiago Pidal.—Paseo Imperial, Parador
de Moreno.

Cádiz.. . . . . . . . . .  Nemesio Lizoso.—M ddonadas, 11.

Madrid 10 de Noviembre del8S8..-=Par el Jefa del Centro, 
Barco.

S e c re ta r ia  de la  C ap itan ía  g en e ra l de M a rin a  
del D ep a rtam en to  de F erro l.

En v irtud  de lo dispuesto en la Real orden de 29 de Julio 
de 1886, se anuncia á pública licitación, la cual tendrá lugar 
en este Departamento ante la Jun ta  designada por la Real or
den de la propia fecha, y en la Comandancia de Marina de la 
provincia de la Coruña, para las doce y media de la mañana 
del día 15 de Diciembre próximo, la subasta del sum inistro 
de dos lotes de ropas y efectos necesarias adquirir con destino 
al Hospital m ilitar de esta plaza, en reemplazo de las dadas de 
baja durante el primer trim estre de 1888-89, cuyo prim er lote 
asciende á la cantidad de 1.202A70 pesetas, y el segundo á la 
de 128 ídem, bajo el pliego de condiciones que se encon
trará  de manifiesto en esta Secretaría y en la Com andan
cia de Marina citada hasta la referida hora, en que dará princi
pio el acto; en cuyo pliego se consigna que para tom ar parte 
en la subasta se necesita que cada licitador presente un docu
mento en que se acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos, en la Delegación de Hacienda de la provincia ó 
en la Administración subalterna de esta ciudad, en metálico 
ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, las cantidades s i
guientes, según el lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Para el prim er lote, 36 pesetas.
Para el segundo, id., 4 id.
Igualm ente se establece que el licitador ó licitadores á 

quienes se adjudique el servicio, depositarán como fianza de
finitiva en los propios valores las cantidades siguientes:

Para el prim er lote, 108 pesetas.
Para el segundo id., 12 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 

y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se h a
llarán redactadas en los térm inos siguientes: .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . .  „., y habitante en esta ciudad, calle
de    n ú m  con cédula personal n ú m  , por si ó á
nombre d e .  , para lo que se hall* com petentemente au to ri
zado, hace presente que enterado del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  de tal fecha, ó en el Boletín oficial
de la provincia-de la Coruña, n ú m  de tal fecha, para subas
ta r varias ropas y efectos con destino al Hospital de Marina del 
Departamento de Ferrol, se compromete á entregar 1 >s com
prendidos en el lote tal ó en los dos lotes, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la S e
cretaría de la Capitanía general del Departamento, á los pre
cios señalados como tipos en el presupuesto unido al mismo, ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el 
prim er lote y tantas id. id. en el segundo (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 

personas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 5 de Noviembre de 1888.=Antonio Pmevro.

1020—S

J u n ta  de A d m in is tra c ió n  y  T ra b a jo s  del A rsen a l 
de la  C a rra c a .

En vista de acuerdo de la Excma. Ju n ta  de Administración 
y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al pliego 
de condiciones y relación que se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Ju n ta  y en la Comandancia de Marina de 
Sevilla, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pú
blica licitación el suministro de varios m ateriales necesarios 
con destino á d istintas atenciones de este Arsenal y buques, 
im portantes en total 7.979 pesetas 64 céntimos.

El rem ate tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Ju n ta  es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los trein ta  días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exc lu 
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al s i
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, 
la cantidad de 398 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real de
creto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo á 
Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 31 de Octubre de 1888. =  El Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , calle d e  , n ú m    en su

nombre (ó á nombre de D. N. N ., vecino de , c a l le . . . . ,
núm ero , para lo que se halla com petentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  , de tal fecha (ó en el Boletín

■oficial de la provincia de , n ú m  , de tal fecha), para
contratar (materiales ó efectos de tal ó cual cla^e) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto 
el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Ju n ta  de Administración y Trabajos del Arse
nal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100, todo en letra)..

(Fecha y firma del proponente.) 1012—S

En vista de acuerdo núm . 187, de 16 del antqrior, de la 
Excma. Jun ta  de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Ju n ta  y 
en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el sum inis
tro de varios materiales con destino a distintas obras en eje
cución por el ramo de artillería, im portante en total 3.904 p e 
setas 64 céétim os.

El remate tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Ju n ta  es
pecial de subastas de este Arsenal, en ei local que ocupan las 
oficirjas de la Jefatura del ramo de Arm amentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunam ente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una p ese ta , con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al s i
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 195 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley al' tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 3 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ........., calle de ., n ú m  , en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e .    calle..........
núm ero   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , n ú m .. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín o fi

cial de la provincia de  , n ú m  de tal fecha), para
contratar (materiales ó efectos de tal 6 cual clase) necesarios 
en el Arsenal de la  Carraca, se compromete á dev«r á efecto el 
expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Ju n ta  de Administración y Trabajos del Arse
nal de la Carraca, ó Comandancia de Marina, de S w lla , y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 1017—S

J u n ta  de A d m in is trac ió n  y  T ra b a jo s  del A rsen a l 
de F e rro l.

Esta Ju n ta  acordó que el día 26 del actual y hora de doce 
y media d é la  tarde, tenga lugar la subasta para hi ejecución 
de las obras de reparación necesarias en la cocina y edificio 
que ocupa ésta en el cuartel de m arinería de este Arsenal, 
bBjo el tipo de 3 5597)0 pesetas, con arreglo á las condiciones 
publicadas en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 299, de 25 del mes 
último y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, nú
mero 94, de 24 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 5 de Noviembre de 1888.=El Secretario, 
Alejandro Fery. 969—S

J u n ta  económ ica de la  F á b r ic a  de p ó lv o ra  de M urcia .

Debiendo celebrarse subasta pública sim ultánea en la Fá
brica de pólvora de Murcia y Parque de Artillería de Madrid 
el día 15 de Diciembre próximo para la adquisición de artícu
los de construcción para, ero paques de pólvora, que han de ser 
entregados en el primero de dichos establecimientos, divididos 
en tres grupos, el primero fieltro, el segundo anillos rectangu
lares de caucho y el tercero juegos de tuercas y tornillos de 
bronce con ovalillos y tornillos de bronce de rosca de madera, 
al precio máximo de 6.720 pesetas el primero, 2.080 pesetas 
el segundo y 8.595‘20 pesetas el tercero, se anuncia para cono
cimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la lici
tación, que tendrá lugar ante las Jun tas económicas de los es
tablecimientos citados, á las once de la m añana del expresa
do día.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las cita
das dependencias todos los días no feriados á las horas ordina
rias de despacho, y las proposiciones serán redactadas según 
el adjunto

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de {talparte), enterado del anuncio 

inserto en el núm . {tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  del 
pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos re
lativos á la contratación en subasta pública de artículos de 
construcción para empaques de pólvora, con destino á la F á
brica de pólvora de Murcia, divididos en tres grupos, se com
promete á efectuar la entrega de {tal ó tales grupos), al precio 
de (tanto, por tal grupo, tanto, por tal otro, etc., por grupos 
separados, en pesetas y céntimos, expresándolo en letra, sin 
enmiendas ni raspaduras) acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 3 de Noviembre de 1888.=Por acuerdo de la Jun ta 

económica, el Oficial segundo de Administración m ilitar, 
Francisco Herrero. 1014—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u a g a d o s  m ilita re s .

BARCELONA
D. Joaquín Rivero y Gardán, Alférez de navio de la A r

m ada, embarcado en el crucero de guerra Isla de Lmón, y Fis
cal nombrado en la causa que se sigue por prim era deserción 
al marinero corneta Juan  Suero y Patrón.

Habiendo desertado de este buque, en la m añana del 27 de 
Septiembre del presente año, el marinero corneta Juan Suero 
y Patrón;

. Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente mi prim er edicto cito, llamo y em
plazo al referido marinero, para que en el térm ino de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de éste en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este mencionado buque ó 
á la Autoridad más cercana al sitio donde se encuentre; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le seguiré la causa juz
gándolo en rebeldía.

A bordo, puerto de Barcelona 29 de Octubre de 1888.^ J o a 
quín-R ivero.—Por su m andato, Francisco Gómez. 1959—M

CARTAGENA

D. José González de Gelaberf, Teniente del batallón depó
sito de Cartagena, im m . 58, y Fiscal nombrado por el Sr. Co
ronel Jefe de esta zona m ilitar para la formaciónde sumaria en 
averiguación del paradero y responsabilidad en que haya in 
currido el recluta de esta zona Antonio Reina Ruiz, por haber' 
faltado á la revista del mes de Septiembre próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Yélez Rubio, parroquia de la En
carnación, avecindado en Cartagena, é hijo de Bartolomé y de 
Ana, soltero, de diez f  nueve años, cinco meses y ocho días de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente regular, 
nariz ídem, barba y boca regulares y de estatura 1 (586 metros, 
siendo su aíre natural y no teniendo señas particulares ninguna, 
para que en el preciso térm ino de quince días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca en el lo
cal que ocupan las oficinas del batallón de depósito, cuartel de 
Anfigones, de esta plaza de Cartagena, á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden 
del Sr. Coronel Jefe de la zona y con la aprobación del Exce
lentísim o Sr. Capitán general de este distrito, se le sigue por 
no haber comparecido á la la revista de Septiembre último;
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bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Reina Ruiz, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 29 de Octubre de 1888.=José Gonzá
lez de Gelaberfc. 1960—M

LEGANÉS
D. José Berís Bonilla, Comandante, Fiscal del primer ba

tallón del regimiento infantería de San Fernando, núm. 11.
En cumplimiento de la ley cito, llamo y emplazo á Juan 

Salvador Guadaña, soldado de la tercera compañía de este ba
tallón y regimiento, para que en el término de diez días com
parezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que instruyo por el delito de segunda de
serción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Encargando á las Autoridades que procedan á la captura 
de dicho individuo, cuyas señas son: de veintisiete años de 
edad, su estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
claros, nariz regular, boca regular, color bueno; es hijo de 
José y de María, natural y vecino de las Navas del Marqués, 
provincia de Avila. En Mayo de 1887 pasó á su pueblo en uso 
de licencia ilimitada hasta ser clasificado, como procedente 
del Ejército de la isla de Cuba, á donde fué destinado, porque 
desertó en el Ejército de la Península* v

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín oficial de la provin
cia de Avila.

Leganés 1.® de Noviembre de 1888. = V .°  B .°=Serís.=Por 
mandato del Br. Fiscal, el Secretario, Joaquín González 
Santos. 1961—M

OLAVEAGA
D. Juan Sagre y Recacoechea, Ayudante de Marina de 3a 

segunda sección en la ría de Bilbao, y Fiscal en la sumaria 
seguida contra Miguel Adarach, griego, Contramaestre que 
fué del vapor español Bremeña, por uso de cédula personal y 
nombre falsos.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, así como al piloto de referido vapor D. Antonio 
San Martín para que en el término de diez días, á contar des- 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  de Mad r id , com
parezcan en esta Fiscalía al objeto de prestar declaración en 
la mencionada sumaria.

Olaveaga 6 de Noviembre de 1888.= Juan Sagre.
1965—M

VALLADOLID
D. Eugenio Manso Soblediero, Capitán Ayudante del pri

mer regimiento divisionario de artillería.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instrui
da por el delito de deserción al artillero segundo de este regi
miento José Artiz Laborda, natural de Donamano, parroquia 
de Santa María, avecindado en Navarte, provincia de Nava
rra, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido artillero para que en el término de un mes, desde su 
publicación, se presente en el cuartel de San Benito de esta 
plaza á responder á los cargos que en dicha sumaria le resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y será sen
tenciado en rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidadse fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  de  
M adrid  y  en el Boletín oficial de la provincia de Navarra.

Dado en Yalladolid á 2 de Noviembre de 1888.=Eugenio 
Manso. 1966—M

Juzgados de primera instancia.

ALBARRACÍN
D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de intrucción de Alba- 

rracín.
Hace saber que en la mañana del 16 del actual les faltaron 

á Clemente Garcés y Miguel Andrés, del pueblo de Bueña, en 
este partido judicial, las reses lanares de sus respectivos ga
nados, que se expresan á continuación.

Y no habiendo sido habidas las mismas ni tampoco los 
autores de la sustracción, exhorto y ruego á las Autoridades 
y agentes de 3a policía judicial para que procedan á la ocupa
ción de dichas reses y á la detención de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encontraren, si no justifican en el acto 
su legítima procedencia, poniendo unas y otras á mi disposi
ción, caso de ser habidos.

Dada en Albarracín á 19 de Octubre de 1888.=Basilio Cinto 
Martínez.=:De orden de S. S ., José Marconel.

Señas de las reses lanares.
De Clemente Garcés: ocho reses lanares, de primalas arri

ba, una con un esquilo, las orejas derechas, rasgadas y en la 
izquierda una muesca por detrás.

De Miguel Andrés: una oveja, con una muesca por detrás 
y otra por delante en la oreja derecha y despuntada.

J—6600
ALGEGIRAS

D . Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria se busca y llama á Juan Durán 
García, hijo de Francisco y de María, natural y vecino de 
Morón, provincia de Sevilla, de treinta y dos años de edad, 
casado, jornalero y con instrucción, cuyo actual paradero se

ignora, á fin de que en el término de diez días, siguientes al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia y la de Málaga, comparezca en 
la cárcel de e3te partido para cumplir la condena que le co
rresponde en sustitución de la multa que le ha sido impuesta 
en causa por el delito de contrabando.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido del referido ejecutoriado.

Dada en la ciudad de Algeciras á24 de Octubre de 1888.= 
Cristino Piñeyro.=Por mandato de S. S., Mariano Martín.

J—6665
ALMERÍA

D. Vicente Villaspesa Calvache, Juez municipal suplente 
de esta ciudad, ó interino del de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza al 
procesado Jasé Forte García, alias Vinagrero, natural y veci
no de esta ciudad, hijo de Juan Diego y de Josefa, bautizado 
en la parroquia de San Sebastián, de veinte años de edad, 
para que en el término de quince días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
de  M adrid , comparezca en la Audiencia de este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad 
de dicho sujeto.

Dada en la ciudad de Almería á 25 de Octubre de 1888.= 
Vicente Villaspésa.=Por mandado de S. S., Francisco Gó
mez. J—6687

ALORA
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria encargo é todas las Áutorida- 

dades y agentes de la policía judicial de la Nación ordenen 
y practiquen l'a busca de los efectos que á continuación se 
expresan, los cuales en la noche del 20 ó madrugada del 21 
del actual han sido robados de la iglesia parroquial de la vi. 
lia de Cártama; y habidos que sean los remitirá á este Juzga
do con las personas en cuyo poder le encontraren, caso de 
no acreditar su legítima procedencia.

Dada en Alora á 26 de Octubre de 1888.=Juan Antonio 
Betes.=Por mandado de S. S., José Suárez.

Efectos rolados.
Una caja de plata, forma redonda, para las sagradas For

mas, de unos 10 centímetros de circunferencia por seis de 
altura.

Otra caja de plata, figura ovalada, de unos 15 centímetros 
de largo por seis de ancho y otros seis de alto.

Otra caja, también de plata, su figura redonda, poco mayor 
que las anteriores, que contiene dentro las sagradas Formas

Un ánfora de plata, quecontiene los sagrados Oleos.
Uua pequeña llave de plata.
Una estrella de plata, de unos 15 centímetros de circun

ferencia.
Dos pares corchetas de plata.
Cuatro pares candeleros, metal blanco, de unos 60 centíme

tros de alto.
Un crucifijo del mismo metal y de igual altura.
Dos atrileras de metal blanco calado.
Un acetre del mismo metal con hisopo.
Dos cordoncitos de las llaves de los sagrarios.
Una capa pluvial de paño negro, con corcheta de plata.
Un porta Viático de tisú bordado en oro. J—6686

- ‘ ARACENA
D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama á Antonio Becerra Salguero, 

de cuarenta y un años, soltero, natural de Los Santos, cuya 
residencia actual se ignora, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  
d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado para ser reconocido 
por doa Médicos sobre la lesión que sufrió el 23 de Septiembre 
último; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Aracena á 25 de Octubre de 1888.=Millán Díaz 
Medina.—Luis Rodríguez Peña. J—6688

ARANDA DE DUERO
D. Benigno Linares La-Madrid, Juez de instrucción de 

esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca de la caballería, cuyas señas se expresan al 
final, y caso de ser habida la pondrán á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se halle, si no justifica 
su legítima adquisición, cuya caballería es de la propiedad de 
Tomás Andrés Delgado, vecino de Torreadrada, y fué sustraída 
en esta villa el día 29 de Septiembre último; pues así lo 
tengo acordado en la causa criminal que con tal motivo me 
hallo instruyendo.

Dada en Aranda de Duero á 24 de Octubre de 1888.=Be- 
nigno de Linares.=Por su mandato, Juan Baciero.

Señas de la caballería.
Un macho de siete años de edad, color castaño oscuro, de 

seis cuartas y tres dedos de alzada, con unos pelitos canos á 
modo de estrella en la frente; en una de las patas tiene por 
cima del menudillo, y á la mitad de la caña, una cinta de pelos 
canos, herrado de las cuatro extremidades y es de los llamados 
romos. J—6666

AROOS
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 

Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido*
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisca Heredia Flórez, conocida por Francisca Flórez HerediaT 
hija de Manuel y de Ana, natural da Algodonales, de treinta 
y cinco años de edad, viuda, y á María del Carmen Gutiérrez 
Heredia, hija de la anterior y de Francisco, natural de San 
Fernando, soltera, de trece años de edad, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente en que esta re
quisitoria aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provin* 
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado £ 
fin de notificarles la sentencia ejecutoria recaída en causa con
tra las mismas por hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la primera, y caso de ser habida la pongan á mí 
disposición en estas cárceles.

Dada en Arcos á 25 de Octubre de 1888.=Manuel Bravo y 
Caldas. J—6667

ARCOS DE LA FRONTERA
D. José Romero y Romero, Juez municipal suplente, é in

terino de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva

dor Velasco Rodríguez, á quien se instruye sumario por el de
lito de hurto, para que en el término de diez días, á contar 
desde el en que aparezca inserta esta requisitoria en el BoU» 
Un odcial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , so presenta 
en las cárceles de esta ciudad, pues así lo tengo mandado por 
providencia de esta fecha en cumplimiento de orden de la ex
celentísima Audiencia de Jerez.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y milite- 
res y demás agentes de la policía judicial procedan á la cap
tura de dicho individuo, y caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición.

Dada en Arcos de la Frontera á 23 de Octubre de 1888.= 
José Rom ero.=Por su mandado, Licenciado J. Ramón Gil.

J—6633
AVILES

D. Emilio Garreño Valdés, Juez municipal de la villa de 
Avilés, en funciones de Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido por indisposición del propietario.

Hago saber que en los autos de juicio necesario de testa
mentaría seguidos en este Juzgado por fallecimiento de Doñ& 
Josefa García Arrojo, vecina que fué de Santiago del Monte* 
en el Municipio de Castrillón, se acordó requerir á los he
rederos representantes de Doña Bernarda Alonso García, á 
fin de que satisfagan la cantidad de 167 pesetas que al efecto 
se les señaló en las operaciones partidarias practicadas j  
aprobadas para contribuir al pago de los gastos del mencio
nado juicio; y como requeridos los herederos presentes no 
hiciesen efectiva dicha suma, por providencia de 25 deí co 
rriente se acordó requerir también á medio de edictos á Don 
José y D. Benito Huerta y Alonso, hijos de la Doña Bernar
da y ausentes en ignorado paradero, al pago de la repetida 
cantidad, y á la vez se decretó el embargo de los bienes que 
ái’dichos ausentes y sus herederos, ya requeridos, fueron ad
judicados en las indicadas operaciones.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
los D. José y D. Benito Huerta y Alonso.

Dado en Avilés á 31 de Octubre de 1888.=Emilio Garre* 
ño.=E l actuario, Federico Fernández Trapa. 453—P

AZPEITIA

D. Fermín Garbayo, Juez de instrucción de esta villa de 
Azpeitia y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa que se le sigue sobre robo, Manuel Bermiosolo, natural de 
Lequeitio (Vizcaya), como de veintisiete años, moreno, coa 
bigote, delgado, estatura regular; viste pantalón azul oscuro, 
blusa ídem, faja negra, boina azul, tapabocas crecido y borce
guíes, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
y la sala audiencia para responder á los cargos que le resultan 
en la expresada causa que con tal motivo se instruye.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárdeles de este partido, caso de ser habido el refe
rido sujeto.

Dada en Azpeitia á 26 de Octubre de 1888.=Fermín Gar
bayo. =P or su mandado, M. Evaristo Erange. J—-6668

BAENA
D. José San taño y Espejo, Secretario del Juzgado de ins* 

trucción de esta villa y su partido.
Por disposición del Sr. Juez de instrucción de este partido* 

f  á virtud de providencia dictada por el mismo en este día,, 
se cita por medio de la presente cédula á un matrimonio, cu
yos nombres apellidos y vecindad se ignoran, que el día 10 de 
Septiembre último estuvieron hospedados en la casa de ca
ridad llamada el Hospicio de la ciudad de Lucena, siendo ej 
marido como de unos veintiocho años de edad, corto de vista 
de estatura más bien baja que alta, enjuto de carnes, y ves
tido con pantalón azul de lienzo, blusa á cuadros blancos y  
encarnados, camisa blanca, y zapatos blancos; y la mujer co
mo de veinticuatro años de edad, regular de carnes, de esta
tura casi igual al marido, y vestía enaguas claras, muy usa
das, pañuelo á la cabeza y otro al talle, para que dentro del
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férmÍBO de diez días, á contar desde el en que se verifique la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez- 
can en los estrados de este Juzgado, sito en la calle de A lfon 
so XII, con objeto de prestar declaración en la causa que en 
el m ism o se sigue contra un tal Ventura, por asesinato; aper
cibido que de no comparecer les parará el perjuicio que hu 
biere lugar.

Baena 23 de Octubre de 1 8 8 8 .= José Santano J—-6602
BANDE

D. Camilo González, Juez de instrucción del partido de 
Bande.

Por la presente, y por haberse ausentado al vecino reÍDO de 
Portugal é ignorarse su paradero, se requiere á José Alonso, 
alias Rodea, vecino de Sobios, para que al término de quinto  
día pague las costas que se le im pusieron en causa sobre le
siones; y al m ismo tiempo se le cita para todas k s  actuacio
nes del expediente que se tramitará con sujeción á la ley.

Bande 27 de Octubre de 1888.=E 1 actuario, Pablo Mar
tínez. 6603

BARCELONA—HOSPITAL
D . F élix  María Bailarín, Juez de instrucción del distrito  

del H ospital de esta ciudad.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Antonio N ., que el 

día 21 de Diciembre últim o le causó unas lesiones á Carlos Ma
lla., para que dentro del térm ino de seis días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la  calle del Gobernador, 2, segundo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey D . Alfonso XIII (Q. D . G .), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la  policía judicial procedan á la busca y captura del expresado . 
Am tonioy, caso de conseguirlo, lo dejen en las cárceles de este 
partido á disposición de mi autoridad.

Dado en Barcelona á 16 de Octubre de 1 8 8 8 .= F é lix  María 
Bailarín . = P o r  mandado de S. S . ,  Licenciado Rodolfo Vidal.

J—6689
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que expido en m éritos de cau
sa crim inal que me hallo instruyendo sobre tentativa de robo 
contra Luis Martínez Sánchez, hijo deM anuel y de María, na
tural de esta ciudad, sin  dom icilio, de quince años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, se le cita, llam a y emplaza 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  se presente ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, á la práctica de unas d iligen
cias de justicia; apercibiéndosele que de no de no verificarlo 
s e r á  declarado rebelde.

Al propio tiem po, en nombre de S . M. la Reina Don*, Ma
ría Cris tica (Q. D. G.) Regente á ü  Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades que procedan con actividad y  celo á 
la  bu?ca y captura del mentado procesado, poniéndosele á d is
posición de m i autoridad.

Dada en Barcelona á 20 de Octubre de 1 8 8 8 .= José Ignació  
A ragon és.—De orden de S. S ., Joaquín Pujadas.

J—6635

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez en providencia 
de este día en el sumario sobre muerte natural de Luisa Cal
vo y Albariño, natural de San Pedro de Tune, provincia de la  
Coruña, vecina de San Martín de Provensals, se cita á los 
parientes inm ediatos de la m ism a, cuya residencia se ignora, 
para que dentro de cinco días de publicada la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin de 
ofrecerles dicha causa; bajo apercibim iento de pararles el per
ju icio  que haya lugar.

Barcelona 26 de Octubre de 1888. =E 1 Secretario, Daniel 
Baile ster. J —6693

D . José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción dal d istri
to  del Parque*

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Pedro Her
nández y Puig, hijo de Pedro y  de Luisa, natural y vecino de 
Puigcerdá, de veintiún años, soltero, labrador, con instruc
ción , de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la s  cárceles de esta ciudad á las resultas de la causa que con
tra el m ism o instruyo sobre hurto.

A l propio tiem po ruego y encargo á los Sres. Jueces, A u 
toridades y  demás funcionarios de la policía judicial se sir
van dar las órdenes oportunas para la busca y  captura de di
cho Hernández y  su  conducción á estas cárceles á m i dispo
sición .

B a r c e lo n a  26 de Octubre de 18 8 8 .~ J osé  Ignacio Arago
n és .= P o r  mandado de S. S . ,  D aniel Beliester. J—6692

B ARCELONA—UNIVERSIDAD
B . Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción  

d el distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á León Capeau, de 

estatura regular, delgado, moreno, ojos azules, nariz larga y 
gruesa, y bigote, vistiendo americana y pantalón de paño n e
gro con rayas blancas, cam isa de color, sombrero redondo ne
gro bajo y  botas usuales, que se hallaba de dependiente en el 
alm acén cervecería de D. Luciano Enrique Gaset, sito en la

calle de la Diputación, núm . 341, y  en la mañana del día 11 
del corriente se ausentó, ignorándose su  paradero, para que 
dentro del término de cinco días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria, comparezca en la audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del Gobernador, núm . 2, piso segundo, 
para la práctica ds una diligencia de ju s t ic ia ,  en méritos dí 
la causa criminal que m e hallo instruyendo contra el mismc 
sobre robo; bajo apercibimiento de lo que haya lugar con arre
glo á la ley, caso de ineom parecencia.

A l propio tiem po se encarga á k s  demás Autoridades, así 
civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura é inme- 
dieta conducción á la cárcel, á disposición del presente Juz
gado, del referido León Capeau.

Dada en Barcelona, á 25 de Octubre de 1888.= N ico!ás E.
L loret. = P o r  m andado de S . S . y por D . Justo Juez, Nicasic
E. Valverde. * J—6690BILBAO

D . Rodrigo Jado y Ventados, Juez m unicipal, en funciones 
del de instrucción de esta villa  y su partido por ausencia del 
propietario.

H ago saber que en virtud de providencia dictada en el su 
mario que se instruye sobre sustracción de ropas á Olf Dicken. 
se cita y llam a al mismo y á cuantas personas puedan depo
ner acerca de cuál sea el actual dom icilio ó paradero del m is 
m o, para que dentro del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, al efecto de que se pueda hacer al primerc 
el oportuno ofrecimiento de causa; apercibiéndose á uno y 
otros que si no comparecen dentro del indicado térm ino, les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Bilbao á 23 de Octubre de 188 8 .= V .° B .°= E 1  se 
ñor Juez, Rodrigo J a d o .= E l Escribano, Benito M iguel Gómez.

J—6604
BUJALANCE

D . José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civ il y  ca
nónico, Abogado del ilustre Colegio de Granada, y  Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llam a y em plaza por 
térm ino de ocho días, contados desde el siguiente al de su in 
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los autores y demás per
sonas y partícipes ó crim inalm ente responsables de la sus 
tracción de 195 pesetas que, en un baulito ó arquilla, poseía 
Francisco Delgado García, vecino de la villa del Ü&rpio, en su  
calle Alcolea, núm. 39, cuyo hecho se presume tuvo lugar h a 
cia el domingo 7 del m es actual, á fia de que comparezca ante 
este Juzgado, que tiene su  casa audiencia en el exconvento  
de San Francisco, á prestar la  oportuna declaración y  respon
der de los cargos que les resultan.

Al m ism o tiempo,, y  en nombre de SS. MM. el Rey D . A l
fonso XIII (Q. D . G.), y por su menor edad la Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero á los demás Sres. Jueces, Auto
ridades civiles y  m ilitares y  agentes de la policía para que 
practiquen las más activas y  eficaces diligencias en averigua
ción de quiénes sean los sujetos aludidos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, s mi disposición ea la cárcel de este partido, 
así como tam bién para el rescate del dinero y detención de 
las personas en cuyo poder se encontrase, si no justificasen  
su  legítim a procedencia y adquisición, pues así contribuirán 
á la más recta adm inistración de justicia.

Dado en Bujalance á 23 de Octubre de 1888 .= José Muñoz 
Bocanegra. = P o r  m i compañero Cantó, el actuario, Pedro de
la V ega. J —6605CADIZ -  SAN ANT0NIO

En virtud de providencia que ha dictado por ante m í el 
Sr. Juez accidental de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta ciudad, se cita, llam a y  emplaza, tercera y ú l
tim a vez, á todos los que se crean con derecho á la herencia 
intestada de Doña María de los Dolores Hoces y López, natu
ral y vecina que fué de esta población, en donde falleció el 
10 de Abril últim o, para que dentro de dos m eses comparez
can á reclamar su  derecho en los autos abintestato de dicha 
finada; bajo apercibimiento de que si no lo verifican, será de
clarada vacante la herencia de la m ism a.

Cádiz 2 de Noviembre de 1888.== El Escribano* Adolfc
Soria. _  X—710CORÜNA

D. Dom ingo Antonio Saavedra, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Hace público que no habiendo comparecido en el día se 
ñalado los acreedores de D . A gustín  Barido Jounás, tahonerc 
y  vecino de esta capital, que se presentó en concurso por nc 
serle posible satisfacer las obligaciones que sobre el pesan  
para celebrar junta general á fin de nombrar síndicos se 
acordó á instancia del deudor, por providencia de 27 del co
rriente, citar por segunda vez á los referidos acreedores poi 
medio d el presente, para que comparezcan anta este Juzgadc 
el día 11 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, con 
el objeto expresado, haciéndolo personalm ente, ó por medie 
de apoderado en forma, verificando la presentación de los tí
tulos que justifiquen sus créditos con cuarenta y  ocho horas 
de anticipación; pues de lo contrario no serán tenidos come 
presentes para el efecto de concurrir á la junta y  tomar parte 
en la elección de los síndicos, y sólo serán adm itidos por es 
crito para los fines ulteriores del j uicio, conforme á lo que dis
pone la ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en la ciudad de la Coruña á 31 de Octubre de 1888.=  
Dom ingo Antonio Saavedra.—Ante m i, Manuel Rodrigues 
Fernández. 454—P

CHANTADA
D . Andrés Avelino Vázquez Varela, actuario y  Secretaric 

de gobierno del Juzgado de instrucción de la  v illa  y partide 
de Chantada.

Por la presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez instructor de este partido se cita á José Monterru- 
bio, vecino de la parroquia de San Vicente de Pombeiro, par
tido de Monforte, ausente en el. Reino de Portugal, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo• 
le tiñes oñciales de las cuatro provincias de Galicia, comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de prestar de
claración en causa que se instruye por robo á D. Benito Soto, 
de esta villa; bajo apercibimiento de que si no lo verificase se 
le impondrá la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  firmo la presente 
en Chantada á 22 de Octubre de 188 8 .= A . Avelino Vázquez.

J—6669
ÉCIJA

D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su  partido.

Por virtud del presente, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia, de la de Córdoba y G a c e t a  d e  M adrid , 
y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G .), y 
por su minoridad la Reina Regente Doña María Cristina, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civ iles como 
m ilitares, é individuos de la policía judicial, á fin de que 
practiquen activas diligencias en busca de seis lechonesde 
un año y tres primalas. de dos, todos rabisacos de las dos ore
jas, m osca en la izquierda, teniendo cómo seña particular una 
de las primalas un bulto de la capadura y todos con el pelo 
rubio ó portugués, los cuales fueron hurtados á D. Manuel 
Dom ínguez Fernández, vecino de Osuna, en la noche del 14 
al 15 de Agosto últim o de los terrenos del cortijo de la Fuen- 
lon ga , que labra en este térm ino, cuyos cerdos, caso de que 
sean encontrados, serán puestos á m i disposición con las per
sonas en cuyo poder aparecieren si no acreditan su  legitima 
adquisición, pues así lo he dispuesto en sum ario que por el 
hurto de dichos cerdos instruyo.

Dado en la ciudad de Écíja á 22 de Octubre de 1888.=José 
Arán de Terré.—Por mandado de S . S ., el Escribano, Licen
ciado Francisco de Rojas. J—6670

FUENTE DE CANTOS
D. M anuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 

Fuente de Cantos y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Alfonso Forna- 

lino, de oficio sastre, cuyo paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez dias, á contar desde el siguiente al de k  irn- 
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en el sum ario que contra el m ism o se instruye por 
hurto de una cadena de p la ta ; previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y  dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de mencionado sujeto, y caso 
de ser habido lo pongan á m i disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en Fuente de Cantos á 18 de Octubre de 1888.=M&- 
nuel María Sanz A nsorena.=P or su  m andado, José María 
Gordo. J—6671

D . Manuel María Sanz y  Ansorena, Juez de instrucción de 
Fuente de Cantos y  su partido.

Por virtud del presente edicto cito y llam o á E loy Iglesias 
M arin, natural y vecino de Oalzadilla dé los Barros, jornale
ro, rin instrucción, para que en el término de diez días, con* 
tados desde que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  de  
M a d r íd  y en los Boletines oficiales de esta provincia y Huelva, 
ge persone en la sala audiencia de este Juzgado, situada en la 
planta alta de las Casas Consistoriales de esta cabeza de par
tido, con el fin de que preste cierta declaración en la causa 
que se instruye por lesiones al Ig lesias Marín inferidas por 
Pedro Portillo; previniéndole que de no verificar su  presenta
ción les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y con el fin de que pueda llegar á conocim iento del Igle
sias, se fija el presente en Fuente de Cantos á 23 de Octubre 
de 1888.=M anuel María Sanz Ansorena.=E 1 Secretario, Ma
nuel Martín Mulero. J—6672

GETAFE
Doctor D. Juan H idalgo y  García, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
En virtud del presente hago saber que la mañana del día 

20 del actual ha sido hallado dentro de la alcantarilla del ki
lómetro 29 de la carretera general de Madrid á Toledo, térmi
no de Casarrubuelos, el cadáver de un hombre como de trein
ta á cuarenta años de edad, pelo rubio, delgado de carnes, de 
estatura un metro 700 m ilím etros, sin que puedan precisarse
sus demás señas por el estado de d e sc o m p o s ic ió n  y  macera
m iento en que se hallaba, cuyo cadáver estaba vestido como 
la clase hum ilde ó del campo, con pantalón oscuro de tela de 
algodón á cuadros, chaleco claro, chaqueta de paño pardo, ca
m isa y  calzoncillos de lienzo moreno, cam iseta interior de al
godón, calcetines de lo m ism o y sombrero hongo negro, faja 
morada y  borceguíes de cuero, todo viejo. En la causa que 
con tal m otivo instruyo, y como quiera que aun no ha sido 
posible identificar el cadáver, puesto que en las ropas no 
se  ha encontrado papel ni docum ento de ninguna clase, 
n i m ás objetos que una caja de cerillas, he acordado pu
blicar el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, citando á cuantas personas pue
dan deponer acerca de dicha identificación, para que en 6 
término de diez días comparezcan con tal objeto en la sa a
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audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Casa 
C on sistoria l.

Dado en Getafe á 22 de Octubre de 1888.=Juan Hidalgo. =  
Por su mandado, Maximiano Díaz. J—6588

GRANADA—CAMPILLO
D. Emilio Sab&tell Guerrero, Escribano del Juzgado del 

distrito dei Campillo de esta capital.
Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio contra Diego Castro Linares y con
sortes sobre allanamiento de morada, en la cual aparece uni
da una requisitoria original de las expedidas en 1.° de Julio 
de 1887, y por las que se llamaba á algunos de los procesados, 
y que su contenido literal es el siguiente:

«Requisitoria.— D. José de Casas y Pavón, Juez de ins
trucción del distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa se
guida en el mismo y Escribanía del que refrenda contra Die
go Castro Linares, vecino de Alhendín; Francisco Arboleda, 
Manuel Ruiz García, Casimiro Carmena., José Antonio Car- 
mona, Antonio García, José Jiménez, Manuel Carmena Sán
chez, Diego Serranos López, Casimiro Carmona Beltrán, Mi
guel Gírela Raíz, Antonio Jiménez Pérez, Francisco Garda, 
Antonio Arboleda Castro, Antonio del Pazo Pinar, Francisco 
Delgado, Francisco Rodríguez, Juan Arquelladas, vecinos de 
Huétor Yega; José Rodríguez, Antonio León García, Manuel 
Puertas Muñoz, Miguel Osorio Gálvez, Francisco Ruiz Váz
quez, vecinos de esta ciudad, y Juan López, vecino da la Ma- 
laá, y consortes, sobre allanamiento de morada, se acordó en 
19 de Marzo último la detención de los mismos con objeto de 
recibirles 3a correspondiente inquisitiva, lo cual no ha tenido 
lugar, pues á pesar de las diligencias practicadas con tal ob
jeto no han sido habidos y se ignora el actual paradero de 
ellos; por lo cual, en nombre de D. Alfonso XIII, Rey consti
tucional, y en su representación, mediante su menor edad, la 
Reina. Regente (Q. D . G.), exhorto y requiero á todos los se
ñores Jueces y agentes de la policía judicial procuren, por 
todos los medios que estén á su alcance, la busca de los indi
cados sujetos, y caso de ser habidos, sean puestos en la cárcel 
de Audiencia á mi disposición, en clase de detenidos.

Asimismo por medio de la presente se cita, llama y em
plaza á los referidos procesados que constan de esta requisi
toria, para que dentro del término de veinte días, á contar 
desde el siguiente ai en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en los estrados 
de este Jozgado, sito en la Casa Ayuntamiento, plaza del Car
men; apercibididos que si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Granada á 1 .° de Julio de 1887.=José de Casas y 
Pavón.=Emílio Sabate!.»

La requisitoria inserta se halla literalmente conforme con 
su original á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en provi
dencia dictada en este día, pongo el presente, que firmo en 
Granada á 12 de Octubre de 1888.= E  mili o Sabatel.

J—6521
ILOILO

D. César Augusto de Conti, Juez de primera instancia de 
Iloilo y su partido, en las islas Filipinas, que de serlo y ha
llarse en el ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
da fe.

Hago saber que en la noche del 14 de Enero del comente 
año falleció el Sr. D. José María de Castro, de sesenta y seis 
año# de edad, natural de Cádiz, viudo, de profesión Médico, 
establecido en la ciudad de Jaro, de esta provincia, y habién
dose incoado en este Juzgado y Escribanía del que refrenda el 
correspondiente juicio universal de abintestato, con inventar 
rio del caudal relicto, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á los que crean con derecho á la herencia de 
dicho señor, para que en el término de seis meses, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y de la Ha
bana, se presenten en este Juzgado á deducirlo con los docu
mentos que 3o acrediten; apercibidos en otro caso de pararles 
los perjuicios consiguientes.

Dada en Iloilo (islas Filipinas) á 26 de Mayo de 1888.= 
César Augusto de Conti. = P or mandado de S. S., Tiburcio 
Sáenz. 447—P

IZNALLOZ
y D. Juan José Oarazuny y Balas, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Eladio Simón 
de la Cruz, conocido por Espósito, natural y vecino de Guadix, 
soltero, carpintero, de veintidós años, á fin de que en el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para 
cumplir cierta condena de arresto mayor que le fue impuesta 
por la Audiencia de Granada, en causa que se le siguió en este 
Juzgado por hurto de un caballo; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del orden civil y militar é individuos de policía judicial pro
cedan á la detención y remesa á la cárcel de esta cabeza 
de partido, y á disposición de este Juzgado, del Eladio Simón 
de la Cruz, con las seguridades convenientes, caso de ser ha
bido.

Dado en Iznalloz á 25 de Octubre de 1888.= Juan José Ca- 
razony.=El actuario, Antonio M. de Castells.

„ " J—6684
LA CAROLINA

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G .), D. Fe
derico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta ciudad y 
*u partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los pro
cesados Angel Jiménez Ruiz, hijo de Antonio y Pura, natural 
de Baninar, soltero, minero, de-veintidós años de edari, y An 
tomo Jiménez Gastejón. hijo de Antonio y Francisca, natural 
de Cantoria, vecino de esta ciudad, casado, minero, de trein
ta y cuatro años de edad, cuyas demáe circunstancias de am
bos al final se expresarán, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción dal presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado para hacer
les cierta notificación en la causa que con otros consortes se 
k s  sigue sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican transcurrido dicho término serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer en su 
cumplimiento la captura de dichos procesados, que pondrán, 
caso de ser habidos, á mi disposición con las seguridades con
venientes, pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 25 de Octubre de 1888.—Federico 
Escobar Aliaga.=Por mandado de S. S., Juan Román.

Señas del Ángel Jiménez.
De estatura regular, ojos melados, pelo castaño, sin bar

ba, vistiendo al uso de los de su clase del país.
Idem, de Antonio Jiménez Gas tejón.

De estatura regular, recio de cuerpo, color moreno, ojos 
melados, pelo castaño, barba afeitada, y viste al uso de los de 
su clase del país. J—6673

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez deprime- 

instancia del distrito del Centro de esta Corte en autos á ins
tancia del Banco Hipotecario de España con los herederos de 
D. José Chapado y Rincón, sobre pago de pesetas, se sacan á 
la venta en pública subasta las fincas siguientes, sitas en el 
término de San Martín de la Yega, partido judicial de Getafe.

Primeramente: Una tierra de labor en el sitio de Yallegui- 
llas, de cabida ocho fanegas, equivalentes á dos hectáreas, 78 
áreas, 56 centiáreas, tasada en 700 pesetas.

Otra al sitio del Montón de trigo, de cabida 10 fanegas, 
equivalentes á tres hectáreas, 48 áreas, 20 centiáreas, tasada 
en 900 pesetas.

Otra al sitio del Carril de los Cuentos, de cuatro fanegas 
y seis celeminea, equivalentes á una hectárea, 56 áreas y 69 
centiáreas, tasada en 400 pesetas.

Otra al sitio de la Cañada de Azaña, de cabida cuatro fane
gas, equivalentes á una hectárea, 39 áreas y 28 centiáreas, ta
sada en 400 pesetas.

Otra en el mismo sitio que la anterior, de dos fanegas y seis 
celemines, equivalentes á 87 áreas y cinco centiáreas, tesada 
en 200 pesetas.

Otra en el camino da Chinchón, de cabida siete fanegas, 
equivalentes á dos hectáreas, 43 áreas y 74 centiáreas, tasada 
en 400 pesetas.

Otra en el mismo sitio y de igual cabida, tasada en 500 pe
setas.

Otra en el sitio de la Barranca, de dos fanegas, equivalen
tes á 69 áreas, 74 centiáreas, tasada en 200 pesetas.

Otra también en el camino de Chinchón, de cabida cuatro 
fenegas y seis celemines, equivalentes á una hectárea, 56 áreas 
y 69 centiáreas, tasada en 300 pesetas.

Que en junto hacen un total de 4.000 pesetas, tipo para la 
subasta, que ha de tener lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado y en la del de primera instancia de Getafe el día 30 
del corriente, á las dos de su tarde; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que para tomar parte en la subasta se ha de con
signar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
su tasación, que será devuelto en el acto al que no fuere re
matante, quedando las de éste como parte del pago á las res
ponsabilidades de la misma; que k s  fincas se subastan de una 
sola vez y como un solo lote; que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario que refren
da para que puedan examinarlos cuantos quieran tomar par 
te en la subasta, y que el rematante no tendrá derecho á exi
gir ningunos otros.

Madrid 7 de Noviembre de l888.=Y .0B.°=Calzas.“ EI a c 
tuario, Á niceto de la Roca. X —706

MADRID—NORTE

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distri
to del Norte de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan González 
de la Yega y Basilio Minaja Yega, cuyos actuales paraderos 
y domicilios se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezcan á este Juzgado á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan en causa criminal por abuso 
de Autoridad; apercibidos que de no comparecer serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares procedan á su busca y captura, trasladándolos 
á la prisión celular en clase de presos comunicados y á mi 
disposición.

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 1888.=Felipe Peña.
J—6855

D. FelipePeña y Costalago, Magistrfvdode Audiencia territo
rial, y Juez instructor del distrito del Norte de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gabriel Gonzá
lez Ruiz, hijo de Domingo y de Juana, natura de esta Cor
te, habitante últimamente en la dehesa de la villa, casa sin 
número, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio tejero,

que no sabe leer ni escribir, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contatos desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado y Secreta
ría del que refrenda, ó en la cárcel de su sexo, á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mis
mo instruyo por lesione?; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu~ 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, procedan á la busca del mencio
nado procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juz
gado ó á la cárcel de su sexo á mi disposición á los expresa
dos fines.

Dada en Madrid á 3 de Noviembre de 1888. =  Felipe 
Peña.*=Por su mandado, Fulgencio Muzas. J—6856

MADRID— OE3TE

El Sr.. Juez de instrucción de dicho distrito, en la causa 
que instruye por estafa, ha acordado se cite á D. Agustín Pal
mero, para-que dentro del término de cinco días se persone 
en este Juzgado, cuyo término empezará á contarse desde el 
día siguiente al de la inserción de esta cédula, para declarar; 
advirtiéndole la obligación, que tiene de concurrir áeate primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, con las demás 
prevenciones de los artículos 410, 420 y 433 de la ley de En
juiciamiento crimina!.

Madrid 30 de Octubre de 1888. = E i Secretario, Agapito de 
las Her&s. j_~0857

MADRID—SUR
Por el presente se hace saber que, en virtud de providen

cia dictada en este día en el concurso voluntario de acreedo
res de los Excmos. Sres. Marqueses de Yillalobar y pieza se
parada sobre convenio propuesto á sus acreedores por la seño
ra Marquesa de dicho título, Excma. Sra. Doña Valentina Vi- 
nent y (FNeill, ésta ha sido declarada absolutamente irres
ponsable con todos y cada uno de sus acreedores comprendi
dos en el convenio aprobado por sentencia firme de 3 ele O c
tubre último, publicada en la G a c e t a  de 14 de dkho mes; 
quedando, por tanto, reintegrada en la plenitud de su estad© 
civil con arreglo á, las leyes.

Madrid 8 de Noviembre de 1888.= Y .°  B.°=Isidro Esquer.= 
Ante mí, Luis Escobar. X —707

ORGIYA
D. Antonio Pérez Romero, Juez municipal de esta villa, é 

interino de instrucción por ausencia del propietario.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 

del delito de robo de una jumento, cuyas circunstancias á 
continuación se expresan, de la propiedad de José Soto López, 
vecino de Lanjarón, para que en el término de quince días, á 
contar desde la fecha de la inserción de la presente, se pre
sente en este Juzgado á responder á las responsabilidades en 
que pueda ser condenado por dicho delito.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. O. G.), pido y suplico á las Autoridades civiles 
y militares procedan á la averiguación del autor ó autores del 
expresado delito, y caso de ser habido sea remitido á este Juz
gado bajo las seguridades convenientes, quedan Jo yo al tanto 
en recíproca correspondencia, pues así se ha mandado en 
cau&a que se sigue en averiguación del hecho ya referido.

Dada en Órgiva á 23 de Octubre de 1888.=Antonio Pé~ 
rez.=Por mandado de S. S., Ramón González Viguera.

Señas de la jumenta.

Una burra pelo entre blanco y rubio, con el lomo pelad© 
de los costales, edad cinco ó seis años, estatura grande, y se
ñas particulares en una teta una cicatriz de haberle sacado 
un higo. J—6677

RAMALES

D. Benigno Martín y Martín, Juez de primera instancia de 
esta villa de Ramales y su partido.

Por el presente primer edicto se cita y emplaza al señor Don 
Guillermo Seggat Giibart y Pitman, de ignorado paradero, para 
que en el improrrogable término de nueve días, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com* 
parezca ante este Juzgado á contestar á la demanda promovi
da por D. Juan Lombera Gil, vecino de Rasines, sobre que se 
rescinda el contrato de arrendamiento de la mina Constancia, 
radicante en el término municipal de Rasines, celebrado entre 
el actor citado y D. Enrique Poole Gibson como apoderado del 
aludido D. Guillermo Segg&t Giibart y Pitman, representante 
éste de la casa comercial W. L . Giibart y Compañía.

Dado en Ramales á 2 de Noviembre de 1888.=Benigno 
Martín y M artín.=Por mandado deS. S ., Alejandro Fernán
dez. X—708

ZAFRA

D. José María Boza y Yargas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Hernández Amado, natural y vecino de Fuente del Maestre, 
cuyas señas personales son: en la actualidad como de trinta 
años, estatura pequeña, ojos pardos, pelo negro, color moreno, 
barba clara; viste pantalón y chaqueta de paño torrejoncillo 
usado, abrigo de bayeta y ceñidor encarnado, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de doce días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oñeial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do é responder de los cargos que le resultan en causa por
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homicidio de Fancisco Montero Redondo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des para que procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, remitiéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Zafra á 30 de Octubre de 1888.=José M. B oza.=  
SI Escrbaino, Emiliano Suárez. J—6828

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Joaquín Rodrigo Beniz, Juez ejerciente de instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á un francés 
llamado Eduardo, alto de estatura, pálido de cara, de pelo y 
bigote rubios, un poco cruzado de piernas; usa gorra blanca 
con visera, que habitó en la casa núm. 31 de la calle de la 
Verónica, de esta ciudad, de la que desapareció en 14 del 
actual, ignorándose su actual paradero, para que en término 
de nueve días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en el Juzgado de mi cargo 
á prestar declaración en la causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre sustracción de dinero y alhajas á D. Carlos 
Fillis; baje apercibimiento si no lo verifica de pararle el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo é todas las Auturidades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en 
busca del citado Eduardo, y si fuere habido lo conduzcan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza 31 de Octubre de 1888.=Joaquín Ro- 
drigo.=D e su orden, Liborio Lorbés. J—6795

NOTICIAS OFICIALES
B o lsa  de  M a d r id ,

Cotización oficial del día  10 de Noviembre de 1888, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ---------------- --

Día 9. Dia 10.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 73 0¡0 72‘95-73 0t0
áplazo . 73‘50 72*90-95-90

fin cor. fir., 
cambio m. 72‘925 

73*50-45-40 
fin cor. fir., 
0*50 primas. 

pequeños. , 73l20 73 0{0-73‘15-10-05
Idem id. al 4 por 100 exterior   75 0̂ 0 74*95

pequeños. 75*05 75*10
Idem amortizable al 4 por 100................... 87 0j0 87 OfO-87‘10-87 0¡0

pequeños. 87 0jQ 87 0i0-87*10-I5-20 
86*95

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...........  102*60 102*70-65-60-55
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100.............................................   104*70 104*80
Idem ía.—Idem al 5 por 100.......................  104*50 104*50-60
Acciones del Banco ae España................. 417‘00 416*50-417
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)...............  107*50 107*75-50

C am b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  de! R e in o .

DIÑO  BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0‘25 » Logroño  0*25 »
Alcoy............. 0*15 » Lorca..............  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo...............  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila.............  0*35 » Murcia  0*25 »
B adajoz...... 0*25 » Orense  0*35 »
Barcelona.... 0*15 » Oviedo.  0*25 »
Béjar............. 0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao..  0*15 » P /M allo rca . 0*25 »
B u rg o s ... . . .  0*25 » Pam plona... 0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
C ádiz...  0*15 » Réus...............  0*15 »
C artagena... 0*15 *» Salamanca... 0*25 »
C astellón .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real., 0*25 »* Santander;.., 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 1 »
Coruña.  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
Ferrol   0*25 *» Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » S o r ia .. .   0*75 *»
Gijón.  “0*25 » Tal.* de la R.* 0*65 »
G ranada ..... 0*25 Tarragona... 0*25 »
Gu&dalajara.. 0*35 » Teruel  0*25 »
Haro. . .......... 0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 » V a len c ia .... 0*15 »
Jaén ..............  0*25 » Valladolid. . .  0f25 »
Jerez Front.L 0*15 » Vigo...............  0*15 »
León..............  0*40 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » : Zamora  0*40 »
Linares  0*20 » Z aragoza .... 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 9 DE NOVIEMBRE DE 1888

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r... á 73*50
í ídem id. id. in terio r..  .............................4 »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.................. á »
ñoles. . . . . . .  13 por 100 exterior........................................ 4 »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. ¿ »
\ Obligaciones de Cuba................................ á 503*00

Fondos fra n -  ( 3 por 100..............................................   4 82*90
ceses. . . . . . .  14 1¡2 por 1 0 0 . . . . , , ..................................... á 104*45

Consolidados ingleses.  ............................. á 97 5¡16

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*74 d. pesetas#
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*72 d. id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 25*62 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*53 y 54 id,
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 1*80 d.
Idem, á ocho días vista, id, id., 1*70 y 75.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Noviembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire-

del ■   - ..
barómetro TBBMÓMETRO DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida "" —- —
á 0o y en Humeíe- y clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 706*58 6*8 5*5 SO .... Brisa.. Nuboso.
9 m añana... 707*40 8*8 8*2 OSO.. Viento Cubierto.

12 del día. . .  707*66 9*8 9*2 ‘SO Idem. . Id., lluvia.
3 de la tarde. 707*38 10*1 9*5 SO ... .  B.* fte. Idem.
6 de la tarde. 707*76 9*3 9*0 SO .... Brisa.. Lluvioso.
9 de la noche 707*83 9*6 9*2 SO ... .  Idem. . Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  10*6
Idem mínima.......................................................................    5*3

Diferencia........................................................   5*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 12*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................   22*5

Diferencia................................................................   10*2
Temperura máxima á cielo descubierto, junto ¿ la

tierra vegetal ó laborable........................................... * 13*6
ídem mínima, id .......................................................................  4*1

Diferencia..........................................................  9*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..................................................    337
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ....................... 1*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche....................................................................  +  0*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 1*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmos férico en varios pantos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
10 de Noviembre de 1888.

Altura Dirac-barométrica Tempera- Fuerza
á 0o tura cidn Estado Estado

LOCALIDADES 7 al nivel en grados d , del
del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 759*5 13*7 S  Brisa.. N uboso... Tranq.*
Bilbao  759*7 14*8 E. . . .  Idem.. M. nuboso. Picada.
Oviedo........  754*8 12*8 SO -.. Idem .. Lluvioso.. »
Coruña(7 h.) 755*3 15*4 SSO.. V.° fte. Idem Oleaje.
Santiago.... 756*1 13*9 » Calma. Idem. . . . .  *
O re n se ..... 760*0 I4‘2 S B.a fte. Cubierto.. »
Pontevedra..
Vigo   758*2 15*6 S O ... Viento. Idem .T ranq .a

Oporto  761*2 14*3 SSO.. Idem.. Lluvioso.. A.agit.*
Lisboa (8 h.) 763*3 16*2 SSO.. Idem .. Cubierto.. Agitada
Cáceres  765*6 9*8 SO. .. Idem.. Idem..........  »
Badajoz  762*8 11*5 SO. . .  Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 766*9 10*8 ENE.. Idem .. Nubes. . . .  Picada.
Sevilla  765*1 11*4 N O ... Idem .. Despejado. »
Málaga  765*7 14*0 N O ... Viento. Idem.Tranq.*
G ranada.... 766*6 9*7 NO... Brisa.. Nubes. . . .  »

A lican te .... 764*5 18*6 SO. . .  Viento. Nuboso. . .  Oleaje.
Murcia  763*5 15*6 S O ... Brisa.. Idem..........  »
Valencia  762*3 15*0 S O ... Idem.. Idem.......... »
Palma  761*5 16*i N. . . .  Calma. Idem Rizada.
Barcelona... 760*7 » NNO.. Idem.. . » Agitada

Teruel  761*5 8*2 NO.. .  Viento. Nubes. . . .  »
Z aragoza... 762*0 9*7 N O ... Brisa.. N uboso... »
Soria   765*1 5*7 SO. . .  ídem ;. Idem  »
B u rg o s ... . .  764*4 7*4 S  ídem .. Cubierto.. »
León................  761*2 6*5 NNE . Calma. Idem  »
Valladolid.. 765*3 10*0 S O ... Brisa.. Lluvioso.. »
Salamanca.. 761*2 8*9 S Calma. Id e m .. . . .  »
Segovia  766*1 7*5 S  Brisa.. I d e m .. . . .  »

Madrid  765*6 8*8 OSO.. Viento. Cubierto.. »
E sco ria l.... 767*9 7*8 O Calma. L lu v ia .... »
Ciudad Real. 766*4 9*1. SO.... Idem .. Nebuloso.. »
A lbacete.... 766*0 9*5 OSO.. Viento. Nubes. . . .  »

París   760*6 — 0*1 ENE . B risa. Despejado. »
G ris-Nez..,. 760*1 1*3 E Idem .. Idem  »
St. Mathieu. 755*4 13*0 S . . . . .  Viento. Cubierto. . »
Islad*Aix... 760*2 11*8 SSO.. Brisa.. Casi desp.0 »
Biarritz. . . .  760*4 10*2 OSO.. Idem.,. Cubierto.. »
Clermont. . .  761*2 3*6 S O ... Caima. N uboso... »
Perpiñán. . .  759*8 11*7 N O ... Brisa.. Cubierto.. »
Sicie................ 756*0 8*7 N. . . .  Idem .. Idem  »
N iza ...  755*8 9*0 N E.. .  Viento. Nuboso. .,  »

Roma. . . . . .  754*8 9*8 NNE.. B.a fte. Tempest.0. »
Nápoles  754*5 10*1 N. . . .  Brisa.. Cubierto.. »
P alerm o .... 757*1 14*5 S O ... Idem .. ídem  »
Malta  756*1 17*8 N O ... V.° fte. Tempest.*. »

RETRASADOS —  Día 9.

Cáceres....... I 764*2 I 8*6 10. . . .  IViento.IDespejadoJ »
Sevilla........ I 762*8 | 14*8 |N O .. .  [Calma.¡Idem. . . . . |  »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según, datos recibidos de las cap ita les hasta  las once de la  

ro ch e  de ayer, h a  llovido en Segovia, Salam anca, C iudad 
R eal, Cuenca, A vila, Toledo, G ranada, G u ad a la ja ra , P am plo
na , Bilbao, S an tander, B urgos, Oviedo, Palencia, Soria, Valla- 
dolid, Zam ora, León, C oruña, L ugo , O rense, V ito ria , B ada
joz, Pontevedra  y Cáceres.

F a ltan  datos de A lican te , Cádiz y Tenerife.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘5¡0 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de ¥50  á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1**75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 peseta* el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*58 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2 ‘75 á 3 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 1 ú 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el daca* 
litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro* 
Meses degolladas.

Número.

Vacas......................................................   229
Carneros.......................................................  250
Idem lechales.............................................. »
Terneras.................................................  103
Cerdos ....................    329
Ovejas............................................................  57

T o t a l ................................  968

Su peso en kilogramos. . . . . . .  85.385

Precios dios tablajeros.
Vaca, de 0*99 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*96 á 0*97 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*89 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*55 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo................................................ 1.830*63
Segovia.............................................. 1,593*45
Norte.......................................   5.359*37
Bilbao................................................  1.286*09
A ragón ............................................ 75097
Valencia............................................  3.782*45
Mediodía............................................ 21.800*95
Ciudad Real..................................   4.108 76
Imperial............................................  1.134*26
Arganda............................................. 484*76
Correos..............................................  181*25
Matadero de vacas.........................  13.709 04
Idem de cerdos................................. 11.840

T o t a l ................................ 67.862*04

Madrid 10 de Noviembre de 1888.=El Alcalde.

A N U N C I O S

GUÍA OFICIAL DE ESPANA PARA
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera cíase   30
Segunda ídem......................  15
Tercera ídem.  ...........  12‘50

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—n o  h a b ié n -
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad por 

extravío de la certificación núm. 151 del libro primero provi
sional, expedida á nombre de Doña Inés Ibarrola y de Velas- 
co, importante 56 hectolitros (uno y tres cuartillos de real 
fontanero), á pesar de los anuncios publicados en la G aceta  
y Diario oficial de Avisos de 24 de Junio último y 1.° de No
viembre actual, se declara caducada la expresada certifica
ción, expidiéndose al interesado otra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 8 de Noviembre de 1888.=Luis José de Villade- 
moros. X—709

SANTOS DEL DIA
E l Patrocinio de Nuestra Señora, y San Martín, Obispo de Tours. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Martín.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 2.a de 

abono.—Turno 1.° par.— Gioconda.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 7.a de abono.— 
Turno 1.° impar.— García del Castañar.—E l anzuelo.

A las cuatro.—Don Juan Tenorio.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 2.°—Serie 2.a— 
(Beneficio).—El enemigo.—Parada y fonda.

A las cuatro.—La misma de la noche.

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media. — La vuelta 
al mundo.

A las cuatro y media.—La misma de la noche.
ESLAVA.—A las ocho y media.—Las virtuosas.—Los tras

nochadores.—Dos canarios de café.—El gorro frigio.
A las cuatro y media.— Los trasnochadores.—Jrnnito Teno

rio . —E l gorro frigio.

MARTÍN.—A las ocho y media.—Lucifer.— Grandes y chi
cos.—Nina.—Lucifer

A las cuatro y media.—Meterse en honduras.—Los madruga
dores.— Grandes y Chicos.

PLAZA DE TOROS DE MADRID.— A las d o s . — Corrida 
extraordinaria, á beneficio del Bebe, en la que se lidiarán siete 
toros, que serán estoqueados por Lagartijo, Frascuelo, Gue- 
rrita y un sobresaliente, que matará el último.


